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1. Activación de Licencia 
Para activar la licencia haga clic en la opción ŘŜ ά!ǊŎƘƛǾƻέ del menú principal, en seguida en la opción ά!ŎǘƛǾŀǊ 
[ƛŎŜƴŎƛŀέ, se abrirá una ventana en la que se solicitarán los datos: Número de serie (este dato se incluye en la factura 
de la compra, así mismo se les hace llegar un correo con la información del sistema adquirido), correo electrónico, 
confirmación del correo, nombre o razón social, nombre de usuario que activa la licencia y teléfono; para el 
άbǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎŜǊƛŜέ ƭŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀƳƻǎ ǉǳŜ ŎƻǇƛŜ Ŝƭ ǉǳŜ ŦǳŜ ŜƴǾƛŀŘƻ ǇƻǊ ŎƻǊǊŜƻ ȅ ƭƻ ǇŜƎǳŜ en el campo requerido, así 
será más rápido y evitará errores de captura. 
 

 
2. Alta de Contribuyente.  
Haga clic en la opción de ά!ǊŎƘƛǾƻέ del menú principalΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎέΣ Ŝƴ ǎŜƎǳƛŘŀ, άbǳŜǾƻέΦ  
 

                     
 

En ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎέΣ se ingresa la información del Contribuyente (quien emitirá los CFDI) puede capturar los datos 
o si cuenta con la constancia de situación fiscal en formato PDF o con el código QR, pueden leerse con el fin de que 
se carguen los datos del contribuyente de forma automática. 
 

Leer constancia de situación fiscal o QR de la cédula fiscal 
 Si se cargarán los datos desde constancia o QR ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀ CƛǎŎŀƭέΦ 
 

 
 

Se mostrará la siguiente ventana: 
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En primera instancia dé clic en el botón con el símbolo del folder para buscar y seleccionar el archivo la constancia 
de situación fiscal (pdf) o el QR (jpg, jpeg, png, bmp, gif), una vez seleccionado el archivo ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά[ŜŜǊ 
/ŞŘǳƭŀέ, se cargarán los datos de la cédula fiscal como se muestra a continuación. 
 

 
 

Sí el contribuyente tiene más de un régimen fiscal seleccionar con el que se emitirán las facturas. 
 

 
 

Los datos que se toman de la constancia de situación fiscal o QR para dar de alta el contribuyente son RFC, Nombre 
o Razón Social, Régimen Fiscal y domicilio fiscal. 
 

Alta contribuyente persona moral sin leer constancia de situación fiscal o QR 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎέ, ingresar la información del Contribuyente (quien emite los CFDI) capture el άRFCέ, 
άbombre ƻ wŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ {ƻŎƛŜŘŀŘέ, si cuenta con sucursales activará la opción ά¢ƛŜƴŜ sucursalέ, 
elija el άRégimen fiscalέ que corresponda ȅ ŀŎǘƛǾŜ ά!ǊǊŜƴŘŀ LƴƳǳŜōƭŜέ si es el caso (está opción permite agregar a los 
conceptos los impuestos de retenciones). Si desea probar el sistema, comience por trabajar con el Contribuyente de 
prueba el cual es: AAA010101AAA. 
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Agregar Tipo de sociedad al catálogo 
Sí el tipo de sociedad del contribuyente no aparece en el listado de Tipos de sociedad, puede teclearlo 

para ingresarlo como se muestra a continuación. 

 

O bien puede agregarlos desde la opción de Catálogos que se ubica en la parte superior derecha, 

posteriormente dŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά¢ƛǇƻ {ƻŎƛŜŘŀŘέΦ 

 

!ƭ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά¢ƛǇƻ {ƻŎƛŜŘŀŘέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀΣ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ ғғ!ƎǊŜƎŀǊҔҔ ǇŀǊŀ ǘŜŎƭŜŀǊ Ŝƭ 
tipo de sociedad requerido, posteriormente presione la tecla enter para darlo de alta. 
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Alta contribuyente persona física sin leer constancia de situación fiscal o QR 
En ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎέΣ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜ όǉǳƛŜƴ ŜƳƛǘŜ ƭƻǎ /C5Lύ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ άwC/έΣ 
άbƻƳōǊŜόǎύέ ǎƻƭƻ ŘŜōŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ Ŝƭ nombre de la persona física, άtǊƛƳŜǊ !ǇŜƭƭƛŘƻέΣ ά{ŜƎǳƴŘƻ !ǇŜƭƭƛŘƻέ si cuenta con 
ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ ŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά¢ƛŜƴŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭέΣ elegir Ŝƭ άwŞƎƛƳŜƴ ŦƛǎŎŀƭέ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ. Si desea probar el sistema, 
comience por trabajar con el Contribuyente de prueba el cual es: AAA010101AAA. 

 

 

Capturando datos domicilio fiscal 
LƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻƳƛŎƛƭƛƻέΣ si lo desea puede capturar: Calle, No. Ext. y No. Int. o únicamente el ά/ΦtΦέ όcódigo 
postal), después de ingresarlo presione la tecla EƴǘŜǊ ƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά.ǳǎŎŀǊέ con el cual se llena de manera 
automática la colonia, estado, delegación o municipio y país; cabe mencionar ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ άCƻƭƻƴƛŀέ ƭŀ 
búsqueda podría traer como resultado más de una opción y podrá elegir la que corresponda a su domicilio.  
 

 
 

 

Ingresar datos de contacto y cuentas bancarias 
En ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ƻƴǘŀŎǘƻέ se personaliza al contribuyente con su información agregando:  nombre, correo electrónico 
y teléfonos que considere necesarios, para ello haga clic en <<Agregar>> seleccionar el tipo según la opción que 
desee. 
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En ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ǳŜƴǘŀǎ ōŀƴŎŀǊƛŀǎέΣ se agregan los números de cuenta y banco con los que se trabajará y de las que 
se den de alta podrá seleccionar alguna como άtǊŜŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀέ la cual el sistema considerará en principio para 
recibir pagos. Para guardar los datos, haga clic en el botón de <<Agregar>> 

 

 
 

Alta Contribuyente Personas Morales con fines no lucrativos (Donatarias) 
9ƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊł la información del Contribuyente elija el régimen άtŜǊǎƻƴŀǎ aƻǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ 
CƛƴŜǎ ƴƻ [ǳŎǊŀǘƛǾƻǎέΦ 9ƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻƴŀǘŀǊƛŀǎέΦ 
 

 
 
Ingrese Ŝƭ wC/Σ άwŀȊƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘέ y adicionalmente Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻƴŀǘŀǊƛŀǎέ ƛƴƎǊŜǎŀǊ όbǵƳŜǊƻ ŘŜ 
Autorización y Fecha de autorización). La leyenda aparece por default. 
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Para guardar los datos, haga clic en el botón de <<Agregar>>. 
 

3. Sucursales. 
Para dar de alta una sucursal, haga ŎƭƛŎ Ŝƴ ά!ǊŎƘƛǾƻέΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ά{ǳŎǳǊǎŀƭesέ Ŝƴ ǎŜƎǳƛŘŀ Ŝƴ άbǳŜǾƻέΦ 

 

 
 

Se abrirá la ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά{ǳŎǳǊǎŀƭέ, en la ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎέ se define el número de sucursal y su descripción (nombre o 
denominación para identificar la sucursal), se activará ά/ǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ /{5 ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ ǎǳŎǳǊǎŀƭέ ǎƛ ǎŜ ǘǊŀƳƛǘƽ un 
Certificado de Sello Digital para timbrar los CFDI de la misma, sino se ocupará el mismo CSD para la matriz. 
 

 
 

Capturar la dirección de la sucursal Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻƳƛŎƛƭƛƻέ: el nombre de la calle, No. Ext. y No. Int., al capturar el 
código postal presione la tecla Enter ƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά.ǳǎŎŀǊέ, se llenarán automáticamente los datos de: 
estado, municipio, país y la colonia (podrán surgir varias opciones, elegir su colonia de la lista). Elija el Tipo de 
domicilio que capturó (Fiscal, Matriz o de entrega) de acuerdo a los que haya dado de alta en el módulo de 
ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέΦ 
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Podrá definir diferentes tipos de ά/ƻǊǊŜƻǎέ de manera predeterminada en la misma pestaña: personal, facturación, 
contacto, dƛǊŜŎŎƛƽƴ ƻ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ŘŀŘƻ ŘŜ ŀƭǘŀ Ŝƴ ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέ, haga clic en <<Agregar>> y se desplegará una 
lista de los tipos de correo, seleccione el tipo y capture el correo  (ejemplo: susucrsal1@dsoft.mx) y si  desea 
ŀƎǊŜƎǳŜ άbƻǘŀǎέ ǉǳŜ ƭŜ ŀȅǳŘŜƴ ŀ ƻǇŜǊŀǊ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜ Ŝǎŀ ǎǳŎǳǊǎŀƭΦ 
 

 
 

Para capturar los diferentes tipos de teléfonos: celular, oficina y casa o los que haya dado de alta en ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέ 
defina Ŝƭ ¢ƛǇƻΣ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ ά¢ŜƭŞŦƻƴƻέΣ ǎƛ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ά9ȄǘŜƴǎƛƽƴέ, si requiere ŀƎǊŜƎǳŜ άbƻǘŀǎέ ǉǳŜ ƭŜ ŀȅǳŘŜƴ ŀ 
operar adecuadamente el teléfono de ésta, al finalizar haga clic en el botón <<Agregar>> para guardar toda la 
información. 

 
  

4. Catálogos y Configuración del sistema. 
4.1 Catálogos. 
Con la finalidad de configurar el sistema lo mejor posible y que aplique para todos los clientes y conceptos, será 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǊŜǾƛǎŀǊ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǘƛŜƴŜ ǇŀǊŀ ǊŀǘƛŦƛŎŀǊƭŀ ƻ Ŝƴ ǎǳ Ŏŀǎƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊƭŀΣ 
ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊa en la parte superior derecha. 
 

 
 

Es importante mencionar que existen dos tipos de catálogos, los incorporados para facilitar la administración de los 
CFDI Emitidos, ά/ŀǘłƭƻƎƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀέ catálogos propuestos como ayuda del sistema y los catálogos que de manera 
obligatoria se deben utilizar de acuerdo a la normatividad del SAT ά/ŀǘłƭƻƎƻǎ {!¢έ.  
 
Los catálogos del sistema se integran por elementos que define el usuario, mismos que pueden ser modificados o 
eliminados, es decir, agregar, cambiar o eliminar elementos los catálogos del SAT que no se pueden modificar. 
 

Catálogos del sistema  Catálogos publicados por el SAT 

  

 

mailto:ejemplo:%20susucrsal1@dsoft.mx
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Varios de los catálogos del SAT son muy extensos, para agilizar su utilización es posible dejar activos o inactivo 
(visibles o no visibles) ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά!ŎǘƛǾƻǎέΣ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άaƻǎǘǊŀǊ !ŎǘƛǾƻǎέ ǇŜǊƳƛǘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŜƴ 
solamente aquellos que es posible su utilización dejando fuera aquellos que no hay probabilidades de que sean 
utilizados. Además, Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŘŜŦƛƴƛǊ Ŝƭ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ǳǎƻ ŀŎǘƛǾŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άǇǊŜŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻέΦ 

 

       
 

4.2 Catálogo Impuestos Locales 
Para ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά/ŀǘłƭƻƎƻǎέ y ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƳǇǳŜǎǘƻǎ [ƻŎŀƭŜǎέ. 
  

 
 

Se abrirá la ventana siguiente, realizar los pasos consecutivos para dar de alta un impuesto local: 
 

 
 
 

1. Incorporar la descripción del impuesto local (1). 
2. Agregar la tasa del impuesto local (2). 
3. IngresŀǊ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻ άRetencionέ (agregar la palabra sin acento.) (3). 
4. Indicar si es el impuesto local será el predeterminado (4). 
5. Seleccionar si el impuesto estará activo (5). 
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4.3 Herramientas. 
Dentro de Herramientas encontrará el siguiente menú que le permitirá personalizar el uso del sistema de acuerdo a 
sus necesidades:  

 
a. Usuarios. 
Con la finalidad de tener mayor seguridad en el proceso de facturación, ǇƻŘǊł ŘŜŦƛƴƛǊ ά¦ǎǳŀǊƛƻέ (1), ά/ƻƴǘǊŀǎŜƷŀέ (2) 
ǇŀǊŀ о ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ άwƻƭέ (3) encontrará la lista con las 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊέ ά{ǳǇŜǊǾƛǎƻǊέ ȅ άhǇŜǊŀŘƻǊέΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎΥ  
 

Administrador: Acceso completo y sin restricciones. 
Supervisor: Restricciones en el menú άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ para las opciones ά¦ǎǳŀǊƛƻǎέ ȅ ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴέΦ 
Operador: Con restriŎŎƛƻƴŜǎ ŜƴΥ ŀύ άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ en las opciones, ά¦ǎǳŀǊƛƻǎέ ȅ ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴέΤ ōύ 9ƳƛǘƛǊ ǊŜǇƻǊǘŜǎ 
(acumulados), c) Certificado, d) Series y Folios y eύ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜΥ άbǳŜǾƻέΣ άaƻŘƛŦƛŎŀǊέ ȅ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέΦ 
 

 
 

b. Configuración. 
El sistema cuenta con funciones que permiten su personalización y adaptación a las necesidades y circunstancias del 
usuario, en la primera ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άDŜƴŜǊŀƭέ ǇƻŘǊł ŘŜŦƛƴƛǊΥ  
 

 
 

1. Los días de anticipación para el aviso de vencimiento del Certificado de Sello Digital se notificarán con veinte 
días de manera predeterminada. 

2. Para el número de folios (Timbres) disponibles, se notificará con diez folios antes, el cuál se puede cambiar 
ingresando directamente el número de timbres. 

3. Para los días de vigencia que tendrá una cotización o remisión al momento de su emisión, se propone que la 
vigencia sea de siete días. 
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4. Realizar los cálculos de los totales (Subtotal, IVA, Descuento, Retenciones, etc.) redondeando a dos decimales, 
de manera predeterminada el sistema permite realizar las cuatro acciones anteriores. 

5. Emitir cotizaciones. 
6. Emitir remisiones 
7. Para visualizar la información al iniciar el módulo de: cotizaciones, remisiones, clientes, conceptos, facturas, 

Notas de Crédito, CFDI de Traslado y Recepción de pagos. 
8. Incluir en el nombre de la calle que se lee desde la constancia de situación fiscal o QR la vialidad, es decir, incluir 

la palabra calle, avenida, etc. 
9. Esta opción permite que se muestre el mensaje para aceptar que se actualicen los reportes al dar clic en emitir 

una factura. 
 

 
Mensajes. Encontrará aquellos que se envían ŀƭ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΥ ά9ƴǾƝƻ ŘŜ /ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜέΣ 
ά9ƴǾƝƻ ŘŜ /ƻǊǊŜƻέΣ ά9ƴǾƝƻ ŘŜ /ƻǘƛȊŀŎƛƽƴέΣ ά9ƴǾƝƻ ŘŜ /ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴέ ȅ ά9ƴǾƝƻ ŘŜ wŜƳƛǎƛƽƴέ, cada uno de ellas contiene 
una lista en la que usted podrá elegir el mensaje que prefiera. 
 

       
 

Servidor de Correos. Para el envío de correos por ejemplo para comprobantes, remisiones y cotizaciones por correo 
electrónico desde el sistema es necesario capturar el correo, la contraseña, Servidor SMTP y Puerto SMTP, se 
recomienda ingresar los mismos datos que se configuraron en Outlook o un manejador de correos. La opción άEnviar 
copia al remitenteέ se utiliza para que a la cuenta de correo configurada lleguen los correos que se envían desde el 
sistema. 

 
 

Logo. Es recomendable personalizar la representación impresa de los CFDI emitidos colocando su propio logotipo, 
ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά[ƻƎƻέ indique la carpeta donde se encuentra el archivo de la imagen del logotipo a colocar, 
dando clic en el botón que tiene la ƛƳŀƎŜƴ ŘŜ άŎŀǊǇŜǘŀέ (1). 
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Formatos. El sistema permite Modificar (Editar) los formatos de los CFDI emitidos por el sistema (Ingreso, Egreso, 
traslado y CFDI Pagos), Cotizaciones y Remisiones, podrá personalizar dichos formatos dando su propio estilo y 
utilizando los colores representativos del contribuyente, para esto, busque el Nombre del Reporte que desea 
modificar, haga clic en la imagen de lápiz ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άaƻŘƛŦƛŎŀǊέ (1) que se encuentra a la altura del 
nombre del reporte. 

 
 

Se abrirá la interfaz de FastReport donde podrá realizar los cambios deseados. 
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9ƴ ǘƻŘƻ ƳƻƳŜƴǘƻ ǇƻŘǊł wŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŀ ǎǳ ŦƻǊƳŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŀƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ άwŜŜǎǘŀōƭŜŎŜǊέ (2) caso en el que 
saldrá el siguiente mensaje. 

 
 

En caso de que se haga ŎƭƛŎ Ŝƴ άǎíέΣ ǎŀƭŘǊł Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŜƴǎŀƧŜΦ 
 

 
 

Sí requiere incluir el domicilio fiscal del emisor y del receptor en la representación impresa de los comprobantes, 
ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƴŎƭǳƛǊ 5ƻƳƛŎƛƭƛƻέ (3). Si le solicitan el número de parte en la factura deberá seleccionar la 
ƻǇŎƛƽƴ άLƴŎƭǳƛǊ bǵƳŜǊƻ tŀǊǘŜέ (4). Para utilizar el módulo de remisión como emisión de tickets de ventas podrá 
ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜƳƛǎƛƽƴ CƻǊƳŀǘƻ ¢ƛŎƪŜǘέ (5) e imprimirlos al emitir una venta de mostrador. 
 
 
 
 
 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

18 

c. Mensaje de correo electrónico. 
En esta herramienta se podrán definir los mensajes que se utilizarán en los correos a enviar, mismos que podrán ser 
Modificados o Eliminados. De manera predeterminada se incluyen los mensajes para ά/ƻǘƛȊŀŎƛƽƴέΣ άwŜƳƛǎƛƽƴέΣ ά{ǳ 
CŀŎǘǳǊŀ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŎŀƴŎŜƭŀŘŀέ ȅ ά{ǳ ŦŀŎǘǳǊŀ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŜƳƛǘƛŘŀέΣ ǎƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ  
 

 
 

tŀǊŀ ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άbǳŜǾƻέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀΥ 
 

 
 

En άAsuntoέ (1) ingresar el texto de manera breve que refiere el correoΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ά¢ƛǇƻέ (2), el 
ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŘŜ ¢ŜȄǘƻ ƻ I¢a[Σ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜǎǇŜǘŀǊ tǊƛǾŀŎƛŘŀŘέ (3) se usa principalmente en 
correos masivos que podrá generar para diversos usos y que el cliente podría no desear, es decir, quedaría excluido 
ŘŜƭ ŎƻǊǊŜƻ ƳŀǎƛǾƻ ȅ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ άaŜƴǎŀƧŜά, podrá definir el texto que llevará el correo. 
 

Si en el mensaje requiere que ŀǇŀǊŜȊŎŀƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƭƻŎŀǊ Ŝƭ ǇŀǊłƳŜǘǊƻ όά/[L9b¢9ψbha.w9έύ  y el  
parámetro (ά/[L9b¢9ψ/hb¢!/¢hέ) para indicar el nombre a quien va dirigido, para guardar los datos del mensaje 
ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΦ 
 

tŀǊŀ ŎŀƳōƛŀǊ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άaƻŘƛŦƛŎŀǊέ ǇƻŘǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŎŀƳōƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎǳƴǘƻΣ ǘƛǇƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ y 
activar o desactivar respetar privacidad. 
 

d. Definición addenda 
Esta opción le ayudará a modificar los datos por default de la addenda cuando haya un cambio de la información por 
parte de la empresa que la solicitó o para ingresar los datos recurrentes. Seleccione la addenda correspondiente (1), 
en la columna ά±ŀƭƻǊ ǇƻǊ 5ŜŦŀǳƭǘέ (2) modifique o ingrese el dato. HŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ ƭƻǎ 
cambios realizados. 
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5. Conceptos (Productos o Servicios). 
5.1 Alta Conceptos (Productos o Servicios). 
{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά!ǊŎƘƛǾƻέΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά/ƻƴŎŜǇǘƻǎέ en seguida haga clic Ŝƴ άbǳŜǾƻέΦ 
 

            
 

Se abrirá la ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ άbǳŜǾƻ /ƻƴŎŜǇǘƻέ posicionándose Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ. 
 

 
 

Los datos a ingresar se especifican a continuación: 
 

(1) Régimen: Elegir de la lista de regímenes fiscales que seleccionaron al dar de alta el contribuyente. 
(2) Cuenta Predial: El número con el que fue registrado el inmueble en el sistema catastral de la entidad federativa 

de que trate. Si la cuenta predial contiene letras estas deberán ser sustituidas por el número 0. 
(3) Clave: Colocar la clave del concepto. El formato de la clave es libre, el usuario puede decidir cómo será ésta de 

acuerdo a sus necesidades. Se sugiere que sea lo más corta posible y preferentemente diferente a la 
descripción del concepto. 

(4) Descripción: Definir una breve descripción para identificar un concepto o servicio. Se podrá ampliar la 
descripción del concepto Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 9ȄǘŜƴŘƛŘŀ /ƻƴŎŜǇǘƻέΣ ambos datos no podrán exceder de 
mil caracteresΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΥ LƎǳŀƭŀ ƳŜƴǎǳŀƭ ǇƻǊ !ǎŜǎƻǊƝŀ ŦƛǎŎŀƭΦ ά5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 9ȄǘŜƴŘƛŘŀ 
/ƻƴŎŜǇǘƻέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ƳŜǎ ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмт ǎŜƎǵƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀƴŜȄŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀ ǇƻǊ 
el área de contraloría el 27 de octubre de 2017.  

(5) Clasificación: Seleccionar la clasificación con la cual se identificará al concepto. 
(6) Descripción y precio editable: Si selecciona esta opción, tiene la elección de modificar la descripción y precio 

del concepto cuando esté realizando la factura, sin necesidad de regresar al módulo de Conceptos. 
(7) Unidad de medida: Indicar la unidad de medida definidas por el Contribuyente, se podrán agregar desde el 

módulo de Catálogos. 
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(8) Unidad de Medida SAT: Indicar la clave de unidad de medida estandarizada en el catálogo Clave Unidad 
publicada en el portal del SAT.  

(9) Clave de producto SAT: Clave que permite clasificar los conceptos o servicios, de acuerdo al catálogo Clave 
ProdServ publicado en el portal del SAT. Si cuenta con la clave del producto o servicio teclearla y presionar 
Enter para realizar la búsqueda presionar el botón con la imagen de lupa (10) desplegándose la siguiente 
ventana: 

 
 

La búsqueda se puede realizar por texto (1), es decir, englobar en palabras específicas la descripción del 
producto (2) y presionar Entero bien Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά.ǳǎŎŀǊέ (3), una vez identificada seleccionarla, 
automáticamente se colocará el detalle de la  clasificación por Tipo (4), División (5), Grupo (6), Clase (7) y 
Subclave (8) por último se mostrará la etiqueta de Asignable (9), para relacionar la clave al concepto haga clic 
Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ǎƛƎƴŀǊέΦ 
 

Otra herramienta para realizar la búsqueda es por clasificación. 
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IŀōƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ (1) a continuación seleccionar έ¢ƛǇƻέ (2) las opciones son άServicioέ y 
ά/onceptoέ ǳƴŀ ǾŜȊ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ά¢ƛǇƻέ ǎŜ ƭƭŜƴŀǊł ƭŀ ƭƛǎǘŀ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ 5ƛǾƛǎƛƽƴ (3), continuar eligiendo 
una opción para cada lista, cuando una clave ya es asignable se indicará en la parte derecha inferior de la 
ventana (7)Σ ǇŀǊŀ ŀǎƻŎƛŀǊ Ŝǎǘŀ ŎƭŀǾŜ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ǎƛƎƴŀǊέΦ 

 

(11) Aplica IVA: activar está opción si el concepto trasladará IVA. Si el concepto está exento de IVA seleccionar 
tasa 0, se mostrará la opción de IVA Exento la cual debe activar. 

 

 
 

(12) Objeto impuesto: Indicar si el concepto será objeto de impuestos o no, se utiliza para desglosar o no los 
importes de impuestos que aplica. 

(13) Aplica Retenciones: seleccionar está opción si el concepto retendrá IVA y/o ISR, está opción se habilitará 
dependiendo el régimen del contribuyente. 

(14) Aplica IEPS: activar está opción si al concepto se le aplicará Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
(15) Aplica ISH: elegir está opción cuando se aplique Impuesto sobre Hospedaje. 
(16) Precios: Ingresar el precio del concepto, haga clic en ғғ !ƎǊŜƎŀǊҔҔ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ ŘŜ /ƭƛŜƴǘŜέ ǉǳŜ 

aplicará un precio en específico. 
(17) Aplica Descuento: activar esta opción en el caso que se aplique descuento, podrá definir si será por 

porcentaje o un importe fijo, estos datos se pueden cambiar al momento de estar emitiendo la factura. 
 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎŀǇǘǳǊŀŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ Ŝƭ 
ŀƭǘŀΣ ǎƛ ƴƻ ŘŜǎŜŀ ƎǳŀǊŘŀǊƭƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ 

 

5.2 Datos conceptos para Comercio Exterior 
{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎ /ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊέ  
 

 
 

1. Ingresar Fracción Arancelaria. Si ya cuenta con la clave ingresarla y presionar la tecla Enter o haga clic en el 
botón con la imagen de lupa (1) para realizar la búsqueda de fracción arancelaria, se desplegará la siguiente 
ventana: 
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Para buscar la fracción arancelaria ingresar una palabra relacionada con el concepto y presionar el botón buscar. 
Se enlistarán todas las claves relacionadas con la palabra, seleccione la clave y haga clic en Asignar. 

2. Unidad Aduana.  En automático se carga la unidad Aduana (2) que le corresponde a la Fracción Arancelaria. 
3. Marca (dato opcional). Ingresar la marca del concepto (3). 
4. Modelo (dato opcional). Ingresar el modelo del concepto (4). 
5. Número de serie (dato opcional). Ingresar el número de serie del concepto (5). Se vuelve un dato obligatorio 

cuando se ingres marca y modelo. 
6. Submodelo (dato opcional). Ingresar Submodelo del concepto (6). 
 

5.3 Modificar concepto 
Para modificar un concepto ya registrado, seleccione el concepto que requiere modificar y posteriormente haga clic 
en la opción de άaƻŘƛŦƛŎŀǊέ. 

 
 

Se mostrará la ventana con los datos del concepto en la cual podrá modificar los datos requeridos, el único dato que 
no se puede cambiar es la clave, una vez realizadas las modificaciones hŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΦ 
 

5.4 Eliminar concepto 
Para eliminar un concepto haga, seleccione el concepto y posteriormente haga ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέΦ 
 

 
 

Se mostrará un mensaje para confirmar si desea eliminar el concepto, según el caso ά{Ɲέ o άNƻέΦ 
 

 
5.5 Exportar conceptos a Excel 
Esta opción le permite exportar los conceptos a un archivo en Excel, ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά9ȄǇƻǊǘŀǊ 9ȄŎŜƭέΦ 
 

 
 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

23 

Se mostrará la siguiente ventana en la cual podrá indicar la ruta en donde se guardará el archivo de Excel, una vez 
indicada la ruta haga clic en el ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΣ ŎǳŀƴŘƻ el proceso termine se abrirá automáticamente el archivo. 
 

 
 

5.6 Filtro Avanzado 
Se implementó el Expander en el cual se incorporaron filtros que se detallan en 2 grupos definidos por: filtro 
primario y filtro secundario, para realizar la búsqueda de los conceptos que cumplan con algunas características; se 
localiza en la parte derecha del módulo de conceptos, las opciones de los filtros se muestran en la siguiente ventana: 
 

 
 

Para el filtro primario las opciones son: 
 

(1) Régimen: seleccionar el régimen fiscal. 
(2) Clasificación: indica la clasificación con la que identifica a los conceptos. 
(3) Estatus: seleccionar si el Estatus es άActivoέ, άInactivoέ o άTodosέ. 

 

Para mostrar el listado de conceptos que cumplan con las opciones indicadas en los filtros haga clic en el botón 
ά!ǇƭƛŎŀǊέ (8), se mostrará una etiqueta (7) indicando las opciones que se seleccionaron en los filtros así mismo se 
mostrará el total de conceptos (10) que cumplieron con dichas características. 
 
En la sección de filtro secundario podrá realizar la búsqueda por: 

a) Cadena de caracteres: ingresar el dato de Clave o Descripción o Descripción SAT dependiendo del dato que 
requiera realizar el filtro. 

b) Estatus Clave SAT (Cve P/S o Cve UM SAT): se podrán visualizar los conceptos que ya se les haya asociado una 
clave de producto/servicio SAT y Clave de Unidad de Medida SAT, o los conceptos que no se les haya asociado 
ƴƛƴƎǳƴŀ ŎƭŀǾŜ ŘŜƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜƭ {!¢Σ ǘŀƳōƛŞƴ ǇƻŘǊł ŜƭŜƎƛǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά¢ƻŘƻǎέ ǇŀǊŀ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ǉǳŜ 
se tengan o no tengan asociados las claves del catálogo del SAT. En la siguiente imagen se muestran las 
opciones para el caso del Estatus Clave SAT. 
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{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŦƛƭǘǊƻ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ǇƭƛŎŀǊέ (8). 
Para limpiar los filtros y se reinicien Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ƛƴƛŎƛŀƭŜǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά[ƛƳǇƛŀǊέ (9). 
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6. Clientes. 
6.1 Alta cliente con constancia de situación fiscal (pdf) o cédula de identificación Fiscal (QR) 
Haga clic Ŝƴ ά!ǊŎƘƛǾƻέΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ά/ƭƛŜƴǘŜǎέ, se mostrará el módulo de clientes, dé ŎƭƛŎ Ŝƴ άbǳŜǾƻέΦ 
 

 
 

 
{Ŝ ŀōǊƛǊł ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ άbǳŜǾƻ /ƭƛŜƴǘŜέ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άDatosέ, el sistema cuenta con una herramienta muy útil 
que es la opción para leer la constancia de situación fiscal (pdf) o cédula de identificación Fiscal (QR), para leer los 
datos del ŀǊŎƘƛǾƻ ƛƴŘƛŎŀŘƻ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀ CƛǎŎŀƭέΦ 
 

 
 
Se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 

En primera instancia dé clic en el botón con el símbolo del folder para buscar y seleccionar el archivo la constancia 
de situación fiscal (pdf) o cédula de identificación Fiscal QR (jpg, jpeg, png, bmp, gif), una vez seleccionado el archivo 
ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀέΣ ǎŜ ŎŀǊƎŀǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎŞŘǳƭŀ ŦƛǎŎŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΦ 
 

 
 

Sí el cliente tiene más de un régimen fiscal seleccionar el que el cliente le indicó para emitir CFDIs 
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Los datos que se toman de la constancia de situación fiscal o cédula de identificación Fiscal QR para dar de alta al 
cliente son RFC, Nombre o Razón Social, Régimen Fiscal y domicilio fiscal, a continuación, se muestran los datos que 
ǎŜ ƭŜȅŜǊƻƴ ŘŜƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ȅ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ŀ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ άƴǳŜǾƻ ŎƭƛŜƴǘŜέΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά5ŀǘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎέΣ Ŝƭ 
άbǵƳŜǊƻέ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƭƻ Ǿŀ ǇǊƻǇƻƴƛŜƴŘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻƴǎŜŎǳǘƛǾŀΦ 
 

 
 
Los datos que también se incorporan son los datos del domicilio, éste se considera como domicilio fiscal. 
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Los datos que debe de ingresar manuales son los de contacto, cuentas y observaciones. 
 
IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ƻƴǘŀŎǘƻέΣ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ǎŜǊł Ŝƭ ŎƻƴǘŀŎǘƻ (1)Σ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ ά/ƻǊǊŜƻέ 
electrónico del contacto, haga clic en <<Agregar>> (2)  se desplegará una lista de los tipos de correo, seleccione el 
ǘƛǇƻ ȅ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ ά/ƻǊǊŜƻέ όejemplo: ventas@dsoft.mx) ȅ ǎƛ ƭƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŀƎǊŜƎǳŞ άbƻǘŀǎέ όƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
ŜǎŜ ŎƭƛŜƴǘŜύΣ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƳŀƴŜǊŀ ŎŀǇǘǳǊŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ά¢ŜƭŞŦƻƴƻέ (3)Σ ά9ȄǘΦέΣ ŜƭƛƧŀ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ¢ŜƭŞŦƻƴƻέ ȅ ŀƎǊŜƎǳŜ 
άbƻǘŀǎέΦ 
 

 
 

5Ş ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ǳŜƴǘŀǎέΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ғғ!ƎǊŜƎŀǊҔҔ (1) se desplegará una lista de bancos, marcar el de su 
elección, ŀƎǊŜƎǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ά/ǳŜƴǘŀέ (2) que le haya notificado su cliente de cual banco realizará los pagos, si 
ǎŜǊł ƭŀ ǇǊŜŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ƛƴŘƝǉǳŜƭƻ ŀŎǘƛǾŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊŜŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻέ (3). 
 

 
 

tŀǊŀ ƛƴŎƭǳƛǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƻ ƴƻǘŀǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ǘŜȄǘƻ ƭƛōǊŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άhōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέΦ 
 

 
 
Una vez capturada la información del cliente nuevo guarde la información haciendo clic en el botón ά!ŎŜǇǘŀǊέ, si no 
requiere guardar el cliente dé ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ 
 

6.2 Validar datos del cliente requeridos por el SAT y Listas Negras 
Los datos del cliente que deben coincidir con la información que está registrada en el SAT son: RFC, nombre o razón 

social y Código Postal, es importante que estos datos sean validados ya que si los datos no coinciden con la 

información del SAT no se podrá emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, esta validación también la 

puede realizar directamente en el SAT, ingresando a la liga: Validador de RFC en el SAT. 

tŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά±ŀƭƛŘŀǊ 5ŀǘƻǎ {!¢έΦ 

mailto:ejemplo:%20ventas@dsoft.mx
https://agsc.siat.sat.gob.mx/PTSC/ValidaRFC/index.jsf
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{Ŝ ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴΣ ǎƛ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀǊł ά[ƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ wC/Σ 
ƴƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ /ΦtΦ ǎƻƴ ǾłƭƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ ŦŀŎǘǳǊŀǎΦέΣ ǎƛ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƛƴŎƻǊǊŜŎǘŀ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴ 
ƳŜƴǎŀƧŜ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ά9ƭ ƴƻƳōǊŜΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ƴƻ ŎƻƛƴŎƛŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ wC/έ. 
 

 
 

hǇŎƛƽƴ ŘŜ ά±ŀƭƛŘŀ wC/ Ŝƴ ƭƛǎǘŀ bŜƎǊŀǎέΣ Ŝǎǘŀ ƻǇŎƛƽƴ se utiliza para identificar si el cliente está identificado como 
Empresas facturadoras de operaciones simuladas (EFOS), incumplidos o no localizados, para que el sistema pueda 
ǾŀƭƛŘŀǊ ǎƛ Ŝǎǘł Ŝƴ ƭƛǎǘŀ ƴŜƎǊŀǎΣ ŀƭ ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άValida RFC en lista Negrasέ ȅ 
ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŀƭ ŘŀǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊł ǎƛ Ŝǎǘł ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭƛǎǘŀǎ ƴŜƎǊŀǎ y se notificará. 
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6.3 Modificar cliente 
Esta opción le permite modificar los datos del cliente, seleccionar el cliente y dé clic en la opción de άModificarέΦ 
 

 
6.4  Eliminar cliente 
{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊέ, podrá eliminarlo siempre y cuando no tenga facturas emitidas. 

 
 

Si el cliente tiene CFDIs emitidos aparecerá la siguiente ventana. 
 

 
 

Si no tiene CFDIs emitidas podrá eliminarlo, se mostrará la siguiente ventana de confirmación, haga clic en la opción 
ŘŜǎŜŀŘŀ ά{Ɲέ o άƴƻέ. 

  
6.5 Historial 
Para consultar el resumen detallado sobre las compras del ŎƭƛŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ άIƛǎǘƻǊƛŀƭέΦ 
 

 
 

Se abrirá la siguiente ventana seleccionada en la pestaña de ά/omprobantesέ, el usuario podrá consultar el detalle 
de las facturas (2), el listado se puede realizar por el tipo de régimen fiscal (1) y por el tipo de comprobante (4) para 
visualizar el detalle de cada uno (3) seleccione la factura que desea visualizar y así mismo podrá observar la 
descripción extendida (5) y las notas realizadas al concepto (6), la información de las notas no se ingresa en el XML 
sólo es información interna. {ƛ ŘŜǎŜŀ ŜƴǾƛŀǊ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ǳƴ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊ ŎƻǊǊŜƻέΦ  
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Para cerrar la ventana haga clic en el botón ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

6.6 Transferir Cliente 
Esta opción le apoyará a dar de alta un cliente que ya fue registrado en otro contribuyente, haga clic sobre el ícono 
ά¢ǊŀƴǎŦŜǊƛǊ ŎƭƛŜƴǘŜέΦ 
 

 
 
Se mostrará la siguiente ventana. 
 

 
 

(1) Empresa: Elegir de la lista la empresa en donde se dio de alta al cliente. 
(2) Buscar Cliente: Ingresar el nombre del cliente que se requiere transferir. 
(3) Seleccionar el cliente que se desea dar de alta. 
(4) Presione Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άǘǊŀƴǎŦŜǊƛǊέ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

 

Al finalizar el proceso se mostrará la siguiente ventana. 
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6.7 Exportar Excel 
tŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƭƛŜƴǘŜǎ ŀ ǳƴ ŀǊŎƘƛǾƻ ŘŜ 9ȄŎŜƭ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ȄǇƻǊǘŀǊ ŀ 9ȄŎŜƭέΦ 
 

 
 

Se mostrará la siguiente ventana en la cual podrá indicar la ruta en donde se guardará el archivo de Excel, una vez 
ƛƴŘƛŎŀŘŀ ƭŀ Ǌǳǘŀ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǘŜǊƳƛƴŜ ǎŜ ŀōǊƛǊł ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻΦ 
 

 
6.8 Filtro avanzado 
Ingresar al menú de clientes el Expander de filtros se localiza en la parte derecha. 
 

 
 
Para realizar la búsqueda de clientes que cumplan con algunas características, se incorporaron dos filtros que se 
dividen en primario y secundario. Las opciones del filtro primario son: 
 

(1) Tipo Persona: seleccionar el tipo de persona correspondiente al cliente, por ejemplo persona física o Moral. 
(2) Sector: Indicar el sector al que pertenece el cliente. 
(3) Tipo Cliente: Seleccionar el tipo de cliente con el que se identificó. 
(4) Estatus: Indica si el cliente está activo o inactivo. 

 

Para mostrar el listado de clientes que cumplan con las opciones configuradas en los filtros haga clic en el botón 
ά!ǇƭƛŎŀǊέ (9), se mostrará una etiqueta (8) indicando las opciones que se seleccionaron en los filtros así mismo se 
mostrará el total de clientes (11) que cumplieron con dichas características. 
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En el filtro secundario podrá realizar la búsqueda por: 
a) Cadena de caracteres: ingresar el dato de Número o RFC o Nombre o contacto o Correo dependiendo del 

dato que requiera realizar el filtro. 
b) Estado/País: al seleccionar esta opción se podrá elegir el estado y país para realizar la búsqueda. 

 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŦƛƭǘǊƻ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ǇƭƛŎŀǊέ (9). 
tŀǊŀ ƭƛƳǇƛŀǊ ƭƻǎ ŦƛƭǘǊƻǎ ȅ ǎŜ ǊŜǎŜǘŜŜƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ƛƴƛŎƛŀƭŜǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά[ƛƳǇƛŀǊέ (10). 
     

7. Incorporar Certificado de Sello Digital  
Ingresar al ƳŜƴǵ άArchivoέ y seleccionar la opción ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻέΣ Ŝǎ ƛƳǇortante que al contribuyente que se va a 
incorporar el CSD (Certificado de Sello Digital) sea el que está abierto. 

 

 
 

Se abrƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻέΣ ƘŀƎŀ clic en el  botón que contiene 3 puntos (1) que están del lado derecho en la 
fila CER para buscar el archivo en la carpeta en la que se encuentre ubicado, del mismo modo, en la fila KEY haga clic 
en el botón que contiene 3 puntos (2) y capture la contraseña (3), si lo requiere active la opción de άaƻǎǘǊŀǊ 
Contraseña (4) (por seguridad no viene activada). 
Al ingresar el archivo CER se cargan los datos de la vigencia del certificado (5), para finalizar haga clic en el botón 
άDǳŀǊŘŀǊέΦ 
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8. Asignar Series y Folios. 
Ingresar al menú [Archivo] y seleccionar la ƻǇŎƛƽƴ ά{ŜǊƛŜǎ ȅ Cƻƭƛƻǎέ ǎŜ mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 

En la parte ǎǳǇŜǊƛƻǊ ά¢ƛƳōǊŜǎ !ŘǉǳƛǊƛŘƻǎέ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ƻ ƭƻǎ ǇŀǉǳŜǘŜǎ ŘŜ ǘƛƳōǊŜǎ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜ 
Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ȅ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ƭŀǎ ŎƻƭǳƳƴŀǎ ά!ǎƛƎƴŀǊέ (1)Σ άCŜŎƘŀέ (2)Σ ά!ŘǉǳƛǊƛŘƻǎέ (3)Σ ά!ǎƛƎƴŀŘƻǎέ (4)Σ άtƻǊ 
!ǎƛƎƴŀǊέ (5) ȅ ά¦ǘƛƭƛȊŀŘƻǎέ (6). 
 

En la parte media, se visualiza el Régimen fiscal al que corresponde la información presentada en la ventana, si 
ŘŜǎŜŀ ǾŜǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǘǊƻ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ άwŞƎƛƳŜƴέ (8) y seleccione el 
deseado. 
 
{ƛ !ŘǉǳƛǊƛƽ ǘƛƳōǊŜǎ ȅ ŀǵƴ ƴƻ ƭƻǎ ǇǳŜŘŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ά¢ƛƳōǊŜǎ !ŘǉǳƛǊƛŘƻǎέ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀǊ 
ƭƛǎǘŀ ŘŜ ǘƛƳōǊŜǎ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻǎέ (7). 
 

9ƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ǾŜǊ ƭƻǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǊƛŜǎ ȅ Ŧƻƭƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ȅŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎΥ ά¢ƛǇƻ ŘŜ 
/ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜέ (11)Σ ά{ŜǊƛŜέ (12)Σ άCƻƭƛƻ LƴƛŎƛŀƭέ (13)Σ άCƻƭƛƻ Cƛƴŀƭέ (14)Σ άǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎέ (15) ȅ ά5ƛǎǇƻƴƛōƭŜǎέ (16). 
 

Para eliminar los timbres ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƭƛƳƛƴŀǊά (9), siempre y cuando no se haya utilizado 
alguno  en facturas. 
 

tŀǊŀ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛǊ ƭƻǎ ǘƛƳōǊŜǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά¢ǊŀƴǎŦŜǊƛǊέ όмлύΣ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƛŜǊŜƴ ƭƻǎ ǘƛƳōǊŜǎ ǉǳŜ ŀǵƴ ƴƻ 
han sido utilizados y pasan de ser asignados a disponibles. 
 

Para definir una nueva serie y asignarle timbres de clic en el signo más (+) de la ŎƻƭǳƳƴŀ ά!ǎƛƎƴŀǊέ (1) que está del 
lado izquierdo de la tabla, en la fila en que se encuentren los timbres que desea utilizar, aparecerá la siguiente 
ventana ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛƳōǊŜǎέΦ 

 
 

Para realizar la asignación de timbres realice los siguientes pasos. 
1. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (1) al cual le asignara los 

timbres. 
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2. Seleccionar Tipo Comprobante: elegir de la lista Tipo comprobantes (2) al cual se le asignaran los timbres. 
(Ingreso, Egreso, Pagos, Traslado) 

3. Ingresar folios a asignar: capturar la cantidad de timbres que se desea asignar a la serie (4), el sistema de 
manera predeterminada propone todos los folios disponibles por asignar (3). 

4. Ingresar Serie (dato opcional): ŎŀǇǘǳǊŀǊ ƭŀ ά{ŜǊƛŜέ (5), puede ser alfa numérica. 
5. Ingresar folio inicial: ŎŀǇǘǳǊŀǊ Ŝƭ άCƻƭƛƻ ƛƴƛŎƛŀƭέ (6) con el que iniciará la utilización de los timbres, de manera 

predeterminada el sistema propone 1, pero lo podrá cambiar al que desee, de manera automática aparecerá el 
folio final de acuerdo a los folios asignados (7). 

6. Guardar asignación de timbres: ǇŀǊŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ (8) para que el sistema guarde la 
asignación de Series y Folios, esta operación se deberá repetir para cada tipo de CFDI y Serie. 

7. Cancelar asignación de timbres: ǎƛ ŘŜǎŜŀ ŎŀƴŎŜƭŀǊ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛƳōǊŜǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέ (9). 
 

9. Cotizaciones. 
Después de abrir el Contribuyente que emitirá la Cotización, del menú principal que está en la parte superior haga 
ŎƭƛŎ Ŝƴ ά/ƻǘƛȊŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

 
 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ άbǳŜǾƻέΣ ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ όbǳŜǾŀ Cotización): 
 

9.1 Emisión de cotización. 
 

 
 

Pasos a seguir para generar una cotización: 
1. Ingresar datos de cliente: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar  y posteriormente presionar la 

tecla Enter o haga clic en el botón Buscar (2) para que se muestre la ventana que contiene la lista de clientes, 
ƘŀƎŀ ŘƻōƭŜ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŜŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƭƻ ƻ ŜƭƛƧŀ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 

2. Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última cotización generada (3),  puede editar el número 
de folio siempre  y cuando no se haya utilizado en cotizaciones anteriores. 

3. Fecha: muestra la fecha de la cotización por generar (4). 
4. Ingresar Vigencia de la cotización: Capturar la fecha hasta la cual será vigente la cotización (5). 
5. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 

emitir la cotización. 
6. Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (7). 
7. Observaciones: {ƛ ŘŜǎŜŀ ŀƎǊŜƎŀǊ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ŎƻǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άOōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέ (8). 
8. Datos de envió: {ƛ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŀƎǊŜƎŀǊ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŜƴǾƛƽ ŀ ƭŀ ŎƻǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎ 9ƴǾƝƻέ (9). 
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9. Seleccionar uso CFDI SAT: elegir el uso de CFDI SAT (13) que el cliente le dará a la cotización. 
10. Seleccionar Moneda: Indicar del catálogo de monedas del SAT (18) (que se encuentran activas en la sección de 

catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará la 
cotización. 

11. Ingresar tipo de cambio: se  ingresa el tipo de cambio sobre el día que se genera la cotización, siempre y cuando 
la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN  ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŎŀƳōƛƻέ. (19) 

12. Ingresar conceptos a la cotización: en la pestaña άConceptosέ (11),  ingrese los datos de la cotización. Para 
insertarlos previamente se dan de alta en el apartado conceptos, puede ingresar directamente la clave del 
concepto en la columna de clave y presionar la tecla Enter o haga clic en el botón insertar concepto (14) y  se 
abrirá una ventana que contiene todos, seleccione los deseados. 
Importante: En esta sección de conceptos se puede modificar la descripción (15) como precio unitario (17) y 
descuento (18) siempre y cuando en el mismo haya marcado la opción άDescripción y precio editable al 
facturarέ. 

13. Ingresar la cantidad: capturar la cantidad (16) del concepto por cada uno agregado a la cotización. 
14. Descripción extendida: muestra la descripción extendida del concepto (19). Puede completarla siempre y 

cuando, la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres ya que se unen para incorporarse 
al XML. 

15. Datos adicionales: es para ingresar datos adicionales del concepto (20). La información anexada únicamente es 
control interno no es visible en la representación impresa y ni en el XML. 

16. Guardar cotización: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ (21) para generar la cotización. 
17. Cancelar: para el caso que no requiera generar la cotización haga clic en el botón  cancelar (22). 
Generación Correcta: Después de algunos segundos se mostrará la ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ 
/ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la cotización generada. 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos registrados 
del cliente y señalar el mensaje del correo electrónico para envío de cotización, para envío al cliente haga clic en el 
ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ  

 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

36 

9.2 Modificar cotización. 
Este módulo le permite realizar modificaciones a una cotización, seleccione la cotización y haga clic en la opción de 
άModificarέΦ Siempre y cuando la cotización no esté relacionada a una remisión o a una factura de ingreso. 
 

 
9.3 Eliminar cotización. 
Le permite eliminar una cotización, selecciónela y haga clic en άEliminarέΦ Se eliminará si no está relacionada a una 
remisión o a una factura de ingreso. 

 
9.4 Reimprimir cotización. 
Este módulo le permite realizar una reimpresión en formato PDF de la cotización, seleccione la cotización y haga clic 
Ŝƴ άwŜƛƳǇǊƛƳƛǊέΦ 

 
9.5 Reenviar cotización. 
Le permite realizar un reenvió de la cotización (PDF) a los correos dados de alta en el cliente, seleccione la cotización 
ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ άwŜŜƴǾƛŀǊέΦ 

 
9.6 Filtro avanzado. 
Ingresar al menú de Cotizaciones, el Expander de filtros se localiza en la parte superior derecha. 
 

 
Para realizar una búsqueda más avanzada de cotizaciones se incorporó filtros que se agruparon por filtro primario y 
secundario.  
Las opciones del filtro primario  son: 
1. Seleccionar Régimen: elegir sobre cual se generó la cotización (1). 
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2. Seleccionar estatus: elegir el estatus de la remisión (2). (Disponibles, Relacionadas a remisiones y Relacionadas 
a facturas). 

3. Seleccionar Criterio: indicar criterio de búsqueda (3). Existen 2 criterios de búsqueda para filtro primario. 
a. /ǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ άtƻǊ !ƷƻκaŜǎΦ 

Seleccionar año: elegir el año (4) en que se generó la cotización. 
Seleccionar Mes: elegir el mes (5) en que se generó la cotización. 

b. /ǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ άCŜŎƘŀ ŘŜ 9ƳƛǎƛƽƴέΦ LƴƎǊŜǎŀǊ ŦŜŎƘŀ ά5ŜƭέΣ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŦŜŎƘŀ ά!ƭέΦ 
 

 
Las opciones del filtro secundario son: 
4. Buscar por: 9ƭŜƎƛǊ ά.ǳǎŎŀǊ ǇƻǊέ (6). Solo existe por Cadena de Caracteres. 

a. Cadena de caracteres: Ingrese la cadena de caracteres (7), puede contener el (Folio o RFC o Cliente o 
Contacto). 

5. Aplicar filtros: Para mostrar el listado de cotizaciones que cumplan con las opciones configuradas en los filtros 
haga clic en el botón Aplicar (9). 
Nota: En la etiqueta Filtro Aplicado (8) se muestra las opciones seleccionadas en los filtros. 

6. Limpiar filtros: haga clic en el botón limpiar (10) para regresar las opciones a los filtros iniciales. 
 

Se muestra el total de cotizaciones (11) que coinciden con los filtros aplicados, así como el Subtotal (12), IVA (13), 
Desc. (14) y Total (15). 
 

10. Remisiones. 
Después de abrir el Contribuyente del que emitirá la remisión, en el menú principal de la parte superior haga clic en 
άwŜƳƛǎƛƻƴŜǎέΦ 

 
 

10.1 Emisión de remisión. 
HŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ άbǳŜǾƻέΣ ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ όbǳŜǾŀ wŜƳƛǎƛƽƴύΦ 
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Pasos a seguir para generar una remisión: 
1. Ingresar datos de cliente: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar  y presionar la tecla Enter o haga 

clic en el botón Buscar (2) para que se muestre una ventana que contiene la lista de clientes, haga doble clic en 
Ŝƭ ŘŜǎŜŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƭƻ ƻ ŜƭƛƧŀ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 

2. Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última remisión generada (3),  puede editar el número de 
folio siempre  y cuando no se haya utilizado en remisiones anteriores. 

3. Fecha: muestra la fecha de la remisión por generar (4). 
4. Ingresar Vigencia de la remisión: Capturar la fecha hasta la cual será vigente la remisión (5). 
5. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 

emitir la remisión. 
6. Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (7). 
7. Observaciones: {ƛ ŘŜǎŜŀ ŀƎǊŜƎŀǊ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέ (8). 
8. Datos de envió: {ƛ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŀƎǊŜƎŀǊ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŜƴǾƛƽΣ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŀǘƻǎ 9ƴǾƝƻέ (9). 
9. Seleccionar uso CFDI SAT: elegir el uso de CFDI SAT (13) que el cliente le dará a la remisión. 
10. Seleccionar Moneda: Indicar del catálogo de monedas del SAT (18) (que se encuentran activas en la sección de 

catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará la 
remisión. 

11. Ingresar tipo de cambio: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǘƛǇƻ ŘŜ ŎŀƳōƛƻέ (19) para ingresarlo sobre el día que se genera 
la cotización, siempre y cuando la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN. 

12. Ingresar conceptos a la remisión: haga clic en la pestaña Conceptos (11) para posicionarse en dicho apartado, e 
ingresar los conceptos que estarán en la remisión. Para insertar los conceptos previamente dados de alta en el 
apartado conceptos puede ingresar directamente la clave del concepto en la columna de clave y presionar la 
tecla Enter o haga clic en el botón insertar concepto (14) donde se abrirá una ventana que contiene todos los 
conceptos. Seleccionar los deseados. 
Importante: En esta sección de conceptos puede modificar la descripción del mismo (15), precio unitario (17) y 
descuento (18) siempre y cuando en el concepto haya marcado la opción Descripción y precio editable al 
facturar. 

13. Ingrese la cantidad: capturar la cantidad (16) del concepto por cada concepto agregado a la remisión. 
14. Descripción extendida: Apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (19). Puede completar la 

descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se concatenan para incorporarse al XML. 

15. Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (20). La información anexada 
únicamente es control interno no es visible en la representación impresa y ni en el XML. 

16. Guardar cotización: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ (21) para generar la remisión. 
17. Cancelar: para el caso que no requiera generar la remisión haga clic en el botón cancelar (22). 
Generación Correcta: Después de algunos segundos se mostrará la ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ 
/ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la remisión generada. 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos que ha dado 
de alta en cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya dado de 
alta desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos XML y PDF de la remisión generada, para 
eƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ     



                                                        Manual de usuario                     
  

 

39 

 
 

10.2 Emisión a partir de una cotización. 
Con Cotización previa (Cuando al cliente al que se emitirá la Remisión tiene cotizaciones generadas) realice los pasos 
ŘŜƭ м ŀƭ мм ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ ά10.1 Emisión de remisiónέ ŘŜǎǇǳŞǎ ǎƛƎǳŀ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇŀǎƻǎΥ 
 

 
 

1. Relacionar cotización: haga clic en la pestaña Cotización (11), se mostrarán las ya realizadas al cliente 
seleccionado y que aún no han sido relacionadas a una remisión o una factura. Haga clic sobre el botón de la 
imagen más (+) de la o las cotizaciones que desea relacionar. En automático se cambia a la pestaña άConceptosέ 
donde se cargarán las cotizaciones relacionadas. 
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2. Ingresar conceptos a la remisión: Se muestran los conceptos de la cotización relacionada, puede  insertar o 
eliminar (1) más a la remisión.  
Importante: En esta sección de conceptos puede modificar la descripción del concepto (2), precio unitario (4) y 
descuento (5) siempre y cuando en el concepto haya marcado la opción Descripción y precio editable al 
facturar. 

3. Ingrese la cantidad: capturar la cantidad (3) del concepto por cada uno agregado a la remisión. 
4. Descripción extendida: Apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (6). Puede completar la 

descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se unen para incorporarse al XML. 

5. Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (7). La información anexada 
únicamente es control interno no es visible en la representación impresa y ni en el XML. 

6. Guardar cotización: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ (8) para generar la remisión. 
7. Cancelar: para el caso que no requiera generar la remisión haga clic en el botón  cancelar (9). 
Generación Correcta: Después de algunos segundos se mostrará la ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ 
/ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la remisión generada. 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dados de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío o el mensaje que haya registrado 
ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƳŜƴǵ ŘŜ ŎŀǘłƭƻƎƻǎΣ ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ  
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10.3  Modificar remisión. 
Esta opción le permite realizar modificaciones a una remisión, seleccionare y haga clic en la opción de άModificarέΦ 
Siempre y cuando la remisión no esté relacionada a una factura de ingreso. 
 

 
10.4  Eliminar remisión. 
Esta opción le permite eliminar una remisión, seleccionare y haga clic en la opción de άEliminarέΦ Siempre y cuando 
la remisión no esté relacionada a una factura de ingreso. 
 

 
10.5  Reimprimir remisión. 
Esta opción le permite realizar una reimpresión en formato PDF de la remisión, seleccionarla y haga clic en 
άwŜƛƳǇǊƛƳƛǊέΦ 

 
10.6  Reenviar remisión. 
Esta opción le permite realizar el reenvió en (PDF) a los correos dados de alta en el cliente, seleccione y haga clic en 
άwŜŜƴǾƛŀǊέΦ 

 
10.7  Filtro avanzado. 
Ingresar al menú de Remisiones, el Expander de filtros se localiza en la parte superior derecha. 
 

 
 

Para realizar una búsqueda más avanzada de remisiones se incorporaron filtros que se agrupan, por filtro primario y 
secundario.  
Las opciones del filtro primario  son: 
1. Seleccionar Régimen: Elegir el régimen sobre el cual se generó la remisión (1). 
2. Seleccionar estatus: Elegir el estatus de la remisión (2). (Disponibles, Relacionadas a facturas). 
3. Seleccionar Criterio: Elegir criterio de búsqueda (3). Existen 2 criterios de búsqueda para filtro primario. 
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a. /ǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ άtƻǊ !ƷƻκaŜǎΦ 
Seleccionar año: Elegir el año (4) en el que se generó la remisión. 
Seleccionar Mes: Elegir el mes (5) en el que se generó la remisión. 

b. /ǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ άCŜŎƘŀ ŘŜ 9ƳƛǎƛƽƴέΦ LƴƎǊŜǎŀǊ ŦŜŎƘŀ ά5ŜƭέΣ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŦŜŎƘŀ ά!ƭέΦ 
 

 
Las opciones del filtro secundario son: 
1. Buscar por: 9ƭŜƎƛǊ ά.ǳǎŎŀǊ ǇƻǊέ (6). Solo existe por Cadena de Caracteres. 

a. Cadena de caracteres: Ingrese la cadena de caracteres (7). La cadena puede contener el (Folio o RfC o 
Cliente o Contacto). 

2. Aplicar filtros: Para mostrar el listado de remisiones que cumplan con las opciones configuradas en los filtros 
haga clic en el botón Aplicar (9). 
Nota: En la etiqueta Filtro Aplicado (8) se muestra las opciones que se seleccionaron en los filtros. 

3. Limpiar filtros: haga clic en el botón limpiar (10) para regresar las opciones de los filtros a los filtros iniciales. 
Se muestra el total de remisiones (11) que coinciden con los filtros aplicados, así como el Subtotal (12), IVA (13), 
Desc (14) y Total (15). 
 

11. CFDI de Ingreso. 
11.1  Emisión de CFDI de Ingreso. 
Después de abrir el Contribuyente que emitirá el CFDI del menú principal que está en la parte superior, haga clic en 
la pestaña [Facturas]. 

 

 
  

PosteriƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άEmitirέ que está en la sección CFDI Ingreso, el primer paso a realizar es 
seleccionar el cliente al que se emitirá la factura, si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar y presionar 
Enter o haga clic en el botón άBuscarέ (2) para que se muestre una ventana que contiene el listado de clientes, 
seleccionar el cliente que se va a emitir la factura 
 

 
 
!ƭ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ǎŜ ŎŀǊƎŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ά5ƻƳƛŎƛƭƛƻ CƛǎŎŀƭέ ȅ ά5ŀǘƻǎ CƛǎŎŀƭŜǎέΦ 
 
Domicilio Fiscal 
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Datos Fiscales 

 
 
Se agregaron 4 opciones de utilidad al sistema las cuales son: 

a) ά±ŀƭƛŘŀǊ Řŀǘƻǎ {!¢έ (1) esta opción nos permite validar el RFC, nombre o razón social y Código Postal del 

cliente en el SAT, ya que si los datos no coinciden con la información que está registrada en el SAT no se 

podrá emitir factura  porque los datos son incorrectos, esta validación también la puede realizar 

directamente en el SAT, ingresando a la liga: Validador de RFC en el SAT. 

 
{Ŝ ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴΣ ǎƛ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀǊł ά[ƻǎ Řŀǘƻǎ 
de RFC, ƴƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ /ΦtΦ ǎƻƴ ǾłƭƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ ŦŀŎǘǳǊŀǎΦέΣ ǎƛ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƛƴŎƻǊǊŜŎǘŀ ǎŜ 
ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ά9ƭ ƴƻƳōǊŜΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ƴƻ ŎƻƛƴŎƛŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ Ŝƴ 
Ŝƭ wC/έ. 
 

 
 

b) ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀ CƛǎŎŀƭέ (2) esta opción se utiliza para leer la constancia de situación fiscal (pdf) o cédula de 
identificación Fiscal (QR) del cliente para cargar la información desde el archivo, para leer los datos del 
archivo ƛƴŘƛŎŀŘƻ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀ CƛǎŎŀƭέ, se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 
En primera instancia dé clic en el botón con el símbolo del folder para buscar y seleccionar el archivo la 
constancia de situación fiscal (pdf) o cédula de identificación Fiscal QR (jpg, jpeg, png, bmp, gif), una vez 
ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά[ŜŜǊ /ŞŘǳƭŀέΣ ǎŜ ŎŀǊƎŀǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎŞŘǳƭŀ ŦƛǎŎŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ 
muestra a continuación. 
 

https://agsc.siat.sat.gob.mx/PTSC/ValidaRFC/index.jsf
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Sí el cliente tiene más de un régimen fiscal seleccionar el que el cliente le indicó para emitir CFDIs 
 

 
 
Los datos que se toman de la constancia de situación fiscal o cédula de identificación Fiscal QR para dar de 
alta al cliente son RFC, Nombre o Razón Social, Régimen Fiscal y domicilio fiscal, al terminar el proceso se 
indicará que el cliente se actualizó correctamente. 
 

 
 

c)  ά±ŀƭƛŘŀǊ wC/ Ŝƴ ƭƛǎǘŀǎ bŜƎǊŀǎέ (3) se utiliza para identificar si el cliente está identificado como Empresas 

facturadoras de operaciones simuladas (EFOS), incumplidos o no localizados, para que el sistema pueda 

ǾŀƭƛŘŀǊ ǎƛ Ŝǎǘł Ŝƴ ƭƛǎǘŀ ƴŜƎǊŀǎΣ ŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άValida RFC en lista Negrasέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ 

al iniciar el procedo de timbrar la factura. 

 

d) Actualizar los datos de cliente, Se agregó fue la posibilidad de modificar los datos del cliente RFC, persona 

física(Nombre, Primer Apellido y Segundo Apellido) o persona moral(Razón social y régimen de capital), 

régimen fiscal y Código Postal, al estar emitiendo la factura, para modificar el dato que requiere dé clic en 

Ŝƭ ōƻǘƽƴ άέ9ŘƛǘŀǊέΦ 
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tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎŜ Ǿŀ ŀ ŎŀƳōƛŀǊ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ŀƭ ŘŀǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ŘƛǘŀǊέ ǎŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀƴ Ŝƭ 

recuadro y el listado de los regímenes de capital para poder cambiar los datos, una vez realizado el cambio 

dé clic en el botón con la imagen de la palomita verde, si no desea realizar el cambio dé clic en el botón con 

la imagen del tache. 

 

Pasos a seguir para generar un CFDI de ingreso: 
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Seleccionar el cliente al que se emitirá la factura: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar y presionar 
Enter o haga clic en el botón Buscar (2) para que se muestre una ventana que contiene la lista de clientes, haga 
doble clic en el cliente deseado para seleccionarlo o elija el cliente y enseguida haga clic en el botón ά!ceptarέ. 
Seleccionar serie de folios: indicar de la lista de series disponibles para facturas de ingreso (3) el rango de folios que 
se tomará para generar la factura. 
Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última factura generada (4), puede editar el número de folio 
siempre y cuando esté en el mismo rango de serie y no se haya utilizado en facturas anteriores. 
Fecha: muestra la fecha de la factura a generar (5). 
Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 
emitir la factura. 
Seleccionar establecimiento: elegir de la lista de sucursales (7) la que se utilizará para emitir la factura, en caso de 
no contar con ninguna sucursal se establece por default Matriz. 
Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (8). 
Observaciones: Si desea agregar observaciones a la factura, haga clic en la pestaña άNota seguimientoέ (9), la 
información que ingrese no se considerará en el XML pero si se mostrará en el PDF como observaciones. 
Datos de envió: Si requiere agregar datos de envió, haga clic en la pestaña ά5ŀǘƻǎ 9ƴǾƝƻέ (10). 
Seleccionar método de pago: elegir el método de pago (11) que aplicará la factura, sƛ Ŝƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ǇŀƎƻ Ŝǎ άt¦9 
tŀƎƻ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŜȄƘƛōƛŎƛƽƴέ ŘŜōŜǊł ŎŀǇǘǳǊŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ άRegistrar pagoέ (16), que se explica en el punto 
10.3 /ƻƴ ǇŀƎƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŎƛƽƴΦέ {ƛ Ŝƭ ǇŀƎƻ Ŝǎ άtt5 tŀƎƻ Ŝƴ ǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ƻ 5ƛŦŜǊƛŘƻέ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ 
qǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άмлΦр tŀƎŀŘƻ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ όŘƛŦŜǊƛŘƻύέΦ 
Seleccionar tipo CFDI: indicar los tipos de CFDI (12), pŀǊŀ ǳƴŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ƴƻǊƳŀƭ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άCŀŎǘǳǊŀέΦ 
Seleccionar uso CFDI SAT: elegir el uso de CFDI SAT (13) que el cliente le dará a la factura, a partir de la versión 4.0 el 
uso de CFDI depende del régimen fiscal del cliente. 
Seleccionar Moneda: Indicar del catálogo de monedas del SAT (18) (que se encuentran activas en la sección de 
catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará la factura. 
Ingresar tipo de cambio: Si la moneda es diferente a MXN se debe de ingresar un άtipo de cambioέ (19) diferente a 
1.00. 
Ingresar datos de complemento: si se emitirá la factura con alguno de los siguientes complementos (Impuestos 
locales, Servicios parciales de construcción, INE, donatarias, comercio exterior, leyendas fiscales, instituciones 
educativas privadas o Carta Porte 3.0) seleccionar la opción de complementos (20).  Se explica cómo generar 
facturas con comǇƭŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άмлΦу /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎέΦ 
Ingresar conceptos a la factura: haga clic en la pestaña Conceptos (15) para posicionarse en dicho apartado, y 
posteriormente ingresar los conceptos que estarán en la factura. Para insertar los conceptos previamente dados de 
alta en el apartado conceptos puede ingresar directamente la clave del concepto en la columna de clave y 
posteriormente presionar la tecla Enter o haga clic en el botón insertar concepto (21) donde se abrirá una ventana 
que contiene todos los conceptos, seleccionar el o los conceptos deseados. 
Importante: En esta sección de conceptos puede modificar la descripción del concepto (22), precio unitario (24) y 
descuento (25) siempre y cuando en el concepto haya marcado la opción Descripción y precio editable al facturar. 
Ingrese la cantidad (23) del concepto por cada concepto agregado a la factura. 
Descripción extendida: Apartado para agregar la descripción extendida del concepto (26), puede adicionar más 
información siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO superen 1000 caracteres ya que se unen 
para incorporarse al XML, por requerimiento del SAT los dígitos máximos permitidos de la descripción del concepto 
son 1000. 
Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (27), la información anexada únicamente 
es control interno no es visible en la representación impresa y ni en el XML. 
Vista previa: hŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (28) se mostrará la información de la factura para corroborar los 
datos antes de generarla. 
Timbrar: haga clic en el botón timbrar (29) para generar la factura de ingreso. 
Cancelar: para el caso que no requiera generar la factura de ingreso haga clic en el botón cancelar (30). 
Generación Correcta: Después de ŘŀǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά¢ƛƳōǊŀǊέ ŜǎǇŜǊŀǊ ǳƴƻǎ segundos o minutos para que se 
muestre la ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ 
ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

47 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la Factura generada. 
Enviar por correo: se abrirá la ventana ŘŜ άEnviarέ, donde podrá seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya 
dado de alta desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos XML y PDF de la factura generada, 
ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ 
 

 
 

Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña Facturas. 
 

11.2 Con pago en el momento de expedición. 
Para capturar los datos del pago una vez que se seleccionó el método de pago άt¦9 tŀƎƻ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŜȄƘƛōƛŎƛƽƴέ 
deberá seguir los siguientes pasos: 
 

 
 

1. Seleccionar método de pago: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ǇŀƎƻ άPUE Pago en una sola exhibiciónέ (1). 
2. Seleccionar forma de pago: Haga clic en la pestaña άwŜƎƛǎǘǊŀǊ tŀƎƻέ (2).  Seleccionar del catálogo del SAT la 

forma de pago (4). 
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3. Ingresar el Importe: Ingresar el importe del pago seleccionado (5). 
4. Ingresar Fecha de Pago: Haga clic en el campo Fecha Pago (6) y seleccione la fecha en que se realizó el pago de 

la factura. 
Nota: La fecha de pago puede ser igual o menor a la fecha en la que se genera la factura de ingreso. 

5. Ingresar Núm. Operación (dato opcional). Ingresar el número de operación bancaria (7). 
6. Ingresar Cuenta de Pago (dato opcional). Ingresar la cuenta de pago (8) o seleccionar de entre las cuentas de 

pago y Banco que tiene dado de alta el cliente al cual se emite la factura de ingreso. 
7. Ingresar Banco (dato opcional). Seleccionar del catálogo del SAT de Bancos (9), el banco del cual pertenece la 

cuenta bancaria. 
Importante: tǳŜŘŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴŀ άforma de pagoάΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇƻǊǘŜǎ (10) no sea 
igual al total de la factura. Puede también eliminar las formas de pago (3) ingresadas con anterioridad. 

11.3  Pago con bienes o servicios. 
En caso de que se pague un CFDI con bienes o con la prestación de servicios, se considera que hay dos 
enajenaciones, es decir, las dos partes obtienen ingresos y por lo tanto deberán emitir cada quien su CFDI de ingreso 
ǇƻǊ ŘƛŎƘƻǎ ōƛŜƴŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝ ƛƴŘƛŎŀǊ ŎƻƳƻ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǇŀƎƻΥ ŎƭŀǾŜ άмтέ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΥ ά/ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴέΦ 
 

11.4  Pagado posteriormente (diferido). 
Para emitir un CFDI de ingreso con pago diferido, seleccionar Método de Pago (1) άtt5έ άtŀƎƻ Ŝƴ ǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ƻ 
ŘƛŦŜǊƛŘƻέΣ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ /C5L ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άwŜƎƛǎǘǊƻ tŀƎƻέΦ  
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11.5  CFDI por Anticipos 
Para emitir un CFDI de ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ !ƴǘƛŎƛǇƻ ǎŜ ǊŜǇŜǘƛǊłƴ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ŘŜƭ м ŀƭ мл ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ ά10.1 CFDI de ingreso o venta 
ƴƻǊƳŀƭέ ȅ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻs siguientes pasos: 
 

 
 

1. Seleccionar Tipo CFDI: elegir el tipo anticipo que se aplicará ά!ƴǘƛŎƛǇƻέ o ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ǇƻǊ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ /C5L ŘŜ 
9ƎǊŜǎƻέ (1).  
La opción ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ǇƻǊ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ /C5L ŘŜ 9ƎǊŜǎƻέ ǎƽƭƻ Ŝǎǘł ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ versión profesional. 
¦ǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά!ƴǘƛŎƛǇƻέ ǎƛ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł Ŝƭ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ŎƻƳƻ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ 
contraprestación, para esta modalidad se generarán 2 facturas, el CFDI de ingreso por el total del anticipo y el 
CFDI de ingreso por el monto del remanente en este CFDI en el descuento se incorporará el importe que se 
aplicará del anticipo. En la siguiente imagen se muestra el ejemplo que el SAT publicó. 
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ǇƻǊ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ /C5L ŘŜ 9ƎǊŜǎƻέ ǎƛ ŜƳƛǘƛǊł posteriormente el CFDI por el total de 
la operación e inmediatamente el CFDI de egreso por el valor del anticipo aplicado. En esta modalidad se 
requiere generar 3 comprobantes, primero se debe generar el CFDI de ingreso por el valor del anticipo recibido, 
el segundo CFDI de ingreso a generar es por el total de la operación y el último es el CFDI de egreso por el valor 
del anticipo. 
En la siguiente imagen se muestra el ejemplo que el SAT publicó, se resaltan las relaciones que existen entre los 
CFDI generados, así como los importes a ingresar. 
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2. Complementar datos del concepto: aǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ŎƭŀǾŜ ǇǊŜŘŜŦƛƴƛŘŀ ά/C5Lψооψ!ƴǘέ (3) con la 
descripción ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ŘŜƭ ōƛŜƴ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ (4) se recomienda conservar la descripción que se propone ya que es 
requerimiento del SAT, esta descripción se podrá complementar posicionándose sobre dicho texto para 
ŀŘŜŎǳŀǊƭƻΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ά/ƭŀǾŜ tǊƻŘǳŎǘƻ {!¢έ άупмммрлсέ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŦŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴέ ȅ ά¦ƴƛŘŀd 
aŜŘƛŘŀ {!¢έ ά!/¢έ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘέ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǎƻƴ datos requeridos del SAT, capturar el importe en precio 
unitario (5) del Anticipo del bien o servicio.  

3. Timbrar CFDI de Anticipo: haga clic en el botón de ά¢ƛƳōǊŀǊέ para generar el CFDI de ingreso por anticipo o si lo 
desea haga clic en el botón ά±ƛǎǘŀ tǊŜǾƛŀέ ǇŀǊŀ desplegar la información de la factura con el objetivo de 
corroborar los datos antes de generarla. 
 

11.6  CFDI de ingreso por aplicación de anticipo 
En la versión de uso libre sólo se podrá relacionar los anticipos con descuento y el sistema no llevará el control  del 
anticipo aplicado, en la versión profesional el sistema llevará el control del importe de los anticipos aplicados a las 
facturas de ingreso. 
 

a. Emitir CFDI aplicando un anticipo por remanente 
Para empezar a ingresar los datos de la factura ǊŜǇŜǘƛǊ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ŘŜƭ м ŀƭ мл ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ ά10.I CFDI de ingreso o venta 
ƴƻǊƳŀƭέ, ingrese el concepto de la operación (2) y el Precio Unitario posteriormente ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άлт /C5L 
ǇƻǊ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƴǘƛŎƛǇƻέ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ¢ƛǇƻ wŜƭŀŎƛƽƴ (1). 
 

 
 

Al seleccionar está opción se visualizará ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά!ƴǘƛŎƛǇƻǎέ mostrándose la lista de anticipos que cuentan con 
saldo disponible por aplicar. 
 
Si la licencia es profesional se mostrará la siguiente ventana: 
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En modalidad (4) ŜƭŜƎƛǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ǇƻǊ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέΣ ǎeleccionar el CFDI de ingreso por anticipo que se va 
aplicar (1)Σ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ  ά5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ǎƛƴ L±!έ (2) se indica el saldo pendiente por aplicar del anticipo, en la columna 
άLƳǇƻǊǘŜ !ǇƭƛŎŀǊέ (3) ingresar el saldo que se asignará al CFDI de ingreso por el monto total de la operación, la suma 
ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ŀ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ǎŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά5ŜǎŎǳŜƴǘƻέ (5) este importe tiene que ser el 
mismo que se reporta en el desglose de los totales de la factura (6). 
9ƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/C5L ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎέ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊłƴ ƭƻǎ /C5L ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀȅŀƴ seleccionado (1) en 
la pestaña de Anticipos, estos CFDI se incluirán al XML en el nodo CFDI Relacionado. 
IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ se desplegará la información de la factura para corroborar los datos antes de 
generarla. Para Timbrar el CFDI haga clic en el botón ά¢imbrarέ. 
 

Si la licencia es de uso libre se mostrará la siguiente ventana. 
 

 
 

En modalidad (4) ŜƭŜƎƛǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά!ƴǘƛŎƛǇƻ ǇƻǊ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ /C5L ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀ 
aplicar (1)Σ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άLƳǇƻǊǘŜ !ǇƭƛŎŀǊέ (2) ingresar el saldo que se asignará al CFDI de ingreso por el monto total 
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ŘŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ǎƛ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ǘƻŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά!ǇƭƛŎŀŘƻέΣ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ 
ƭƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ŀ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ǎŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά5ŜǎŎǳŜƴǘƻέ (5) este importe tiene que ser el mismo 
que se reporta en el desglose de los totales de la factura (6). 
 

b. Emitir CFDI aplicando anticipo con CFDI de Egreso (Disponible versión profesional) 
Para este caso en modalidad (4) ŜƭŜƎƛǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άAnticipo con CFDI de EgresoέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ /C5L ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ 
anticipo que se va aplicar (1)Σ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ  ά5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ǎƛƴ L±!έ (2) se indica el saldo pendiente por aplicar del 
ŀƴǘƛŎƛǇƻΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άLƳǇƻǊǘŜ !ǇƭƛŎŀǊέ (3) ingresar el saldo que se asignará al CFDI de ingreso por el monto total 
de la operación, el importe del anticipo a aplicar no se ve reflejado en ά5ŜǎŎǳŜƴǘƻέ. 
 

 
 

IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά¢ƛƳōǊŀǊέ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ Ŝƭ /C5L ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ƻ ǎƛ ƭƻ ŘŜǎŜŀ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ 
ά±ƛǎǘŀ tǊŜǾƛŀέ ǇŀǊŀ visualizar la información de la factura para corroborar los datos antes de generarla. 
 

11.7  CFDI con complemento       
Para generar una factura de ingreso con complemento realice lƻǎ Ǉŀǎƻǎ ŘŜ м ŀƭ мп ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ άмлΦн CFDI de ingreso o 

ǾŜƴǘŀ ƴƻǊƳŀƭέΣ ŀ continuación haga clic en el botón complemento  para abrir la ventana de complementos y siga 
los siguientes pasos dependiendo del complemento que vaya a incluir en su factura de ingreso. 
 

a. Donatarias 
tŀǊŀ ŀƎǊŜƎŀǊ Ŝƭ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŘƻƴŀǘŀǊƛŀǎ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ wŞƎƛƳŜƴ CƛǎŎŀƭ άtŜǊǎƻƴŀǎ 
aƻǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ CƛƴŜǎ ƴƻ [ǳŎǊŀǘƛǾƻǎέΣ ǊŜǾƛǎŀǊ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άнΦм !ƭǘŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜ ό5ƻƴŀǘŀǊƛŀǎύέΦ 
Una vez que el contribuyente cuenta ya con el régimen fiscal, en el paso 5 άSeleccionar régimen fiscalέ ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ 
ά10. Emisión de CFDI de IngresoέΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ wŞƎƛƳŜƴ άtŜǊǎƻƴŀǎ aƻǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ CƛƴŜǎ ƴƻ [ǳŎǊŀǘƛǾƻǎέ. 
 

 
 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

53 

1. Seleccionar complemento: Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά5ƻƴŀǘŀǊƛŀǎέΦ 
2. Guardar datos de complemento. 9ƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ ƛƴƎǊŜǎŀ Ŝƭ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ (2)Σ άCŜŎƘŀ ŘŜ 
!ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ (3) ȅ ά[ŜȅŜƴŘŀέ (4).  se (11) para regresar y continuar generando la factura de ingreso. Si ya no 
desea generar la factura de ingreso con el complemento haga clic en cancelar (12). 
 

b. Cuenta por terceros 

 
 

1. Seleccionar complemento: Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά/ǳŜƴǘŀ ǇƻǊ ¢ŜǊŎŜǊƻǎέΦ 
2. Ingresar ubicación del inmueble: Para ingresar la ubicación del inmueble puede ingresarlo por: 

Domicilio de algún cliente existente: Puede ingresar el número de cliente (2) y posteriormente presionar la 
tecla Enter o hacer clic en el botón Buscar (3), donde se abrirá una ventana que contiene toda la lista de 
clientes. Haga doble clic en el cliente deseado o seleccione y haga clic en ά!ceptarέ. 
a) Domicilio ingresado manualmente. Para capturar el domicilio manualmente ingrese el código postal (4) y 

presione Enter o haga clic en el botón buscar (5). En automático se llena, municipio, estado y país de 
acuerdo al  catálogo del SAT y en relación al código postal ingresado. 
Capturar la calle (6), No. Ext (7), No. Int (8) y seleccione la colonia de acuerdo al catálogo del SAT (9) y que 
se relaciona al código postal ingresado. 

3. Guardar datos de complemento. Si la información del complemento ya es correcta haga clic en Aceptar (10) 
para regresar y continuar generando la factura de ingreso. Si ya no desea generar la factura de ingreso con el 
complemento haga clic en cancelar (11). 
 

c. Servicios Parciales de Construcción 
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4. Seleccionar complemento: Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŀǊŎƛŀƭŜǎ ŘŜ 
/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέΦ 

5. Ingresar Núm. De Permiso o Licencia o Autorización: Haga clic para ingresar el No. de Permiso o Licencia o 
Autorización (2). 

6. Ingresar ubicación del inmueble: Para ingresar la ubicación del inmueble puede ingresarlo por: 
b) Domicilio de algún cliente existente: Puede ingresar el número de cliente (3) y presionar Enter o hacer clic 

en el botón Buscar (4), se abrirá la ventana que contiene la lista de clientes. Haga doble clic en el deseado o 
selecciónelo y haga clic en el botón aceptar. 

c) Domicilio ingresado manualmente. Para capturar el domicilio manualmente ingrese el código postal (5) y 
presione Enter o haga clic en el botón buscar (6). En automático se llenan municipio, estado y país de 
acuerdo al catálogo del SAT y en relación al código postal ingresado. 
Capturar la calle (7), No. Ext (8), No. Int (9) y seleccione la colonia de acuerdo al catálogo del SAT (10) y que 
se relaciona al código postal ingresado. 

7. Guardar datos de complemento. Si la información del complemento ya es correcta haga clic en Aceptar (11) 
para regresar y continuar generando la factura de ingreso. Si ya no desea generar la factura de ingreso con el 
complemento haga clic en cancelar (12). 
 

d. INE 
Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άLb9έΣ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀǊłƴ ƭas opciones posibles para 
generar un CFDI con complemento INE. 
 

Proceso (Ordinario) - Comité (Ejecutivo Nacional). 
 

 
 

1. Seleccionar Proceso: Haga clic para seleccionar proceso (2)Φ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άhǊŘƛƴŀǊƛƻέΦ 
2. Seleccionar Comité: Haba clic para seleccionar comité (3)Φ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά9ƧŜŎǳǘƛǾƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
3. Ingresar el Id de contabilidad: /ŀǇǘǳǊŀǊ Ŝƭ άLŘ ŘŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέ (4) 
 

Proceso (Ordinario) - Comité (Directivo Estatal). 
 

 
 

1. Seleccionar Proceso: Haga clic para seleccionar proceso (2). {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άhǊŘƛƴŀǊƛƻέΦ 
2. Seleccionar Comité: Haba clic para seleccionar comité (3)Φ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά5ƛǊŜŎǘƛǾƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
3. Ingresar el Id de contabilidad: /ŀǇǘǳǊŀǊ Ŝƭ άLŘ ŘŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέ (4). 
4. Ingresar Entidad (es). Seleccione la clave o clave entidades (5).  

 

Proceso (Ordinario) - Comité (Directivo Estatal). 
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1. Seleccionar Proceso: Haga clic para seleccionar proceso (2). {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άhǊŘƛƴŀǊƛƻέΦ 
2. Seleccionar Comité: Haba clic para seleccionar comité (3)Φ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά9ƧŜŎǳǘƛǾƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
3. Ingresar Entidad (es). Seleccione la clave o claves entidades (4).  
4. Ingresar Clave Contabilidad (es). Haga clic para capturar la clave o claves contabilidad (5). 

Importante: tƻǊ ŎŀŘŀ ά/ƭŀǾŜ 9ƴǘƛŘŀŘέ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ǳƴŀ ƻ Ƴłǎ ά/ƭŀǾŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέΦ 
 

Proceso (Precampaña o Campaña). 
 

      
 

1. Seleccionar Proceso: Haga clic para seleccionar proceso (1). {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά/ŀƳǇŀƷŀ ƻ tǊŜŎŀƳǇŀƷŀέΦ 
2. Ingresar Entidad (es). Seleccionar la clave o claves entidades (2).  
3. Seleccionar Ámbito. Seleccionar el Ámbito (3). Seleccionar Ámbito por cada clave entidad ingresada. 
4. Ingresar Clave Contabilidad (es). Haga clic para capturar la clave o claves contabilidad (4). 

Importante: tƻǊ ŎŀŘŀ ά/ƭŀǾŜ 9ƴǘƛŘŀŘέ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ǳƴŀ ƻ Ƴłǎ ά/ƭŀǾŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέΦ 
 

e. Impuestos Locales 
tŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ǳƴŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ Ŏƻƴ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ άLƳǇǳŜǎǘƻǎ [ƻŎŀƭŜǎέ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŀƎǊŜƎŀǊ Ŝƭ  ƻ ƭƻǎ 
impuestos localeǎ ŎƻƳƻ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά4.2 Catálogo Impuestos Localesέ. 
 

 
 

1. Seleccionar complemento: Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άLƳǇǳŜǎǘƻǎ [ƻŎŀƭŜǎΦ 
2. Seleccionar Impuesto (s): Haga clic para seleccionar el o los impuestos (2)Φ 9ƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ ŎŀǊƎŀ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ 
LƳǇǳŜǎǘƻέ όнύ ȅ ά¢ŀǎŀέ όрύΦ 

3. Ingresar Importe del impuesto: Haga clic para agregar el importe del impuesto (5). 
Importe: Se realiza la suma del Total Impuestos Retenidos (6) por todos los impuestos agregados. 
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4. Guardar datos de complemento. Si la información del complemento ya es correcta haga clic en Aceptar (7) para 
regresar y continuar generando la factura de ingreso. Si ya no desea generar la factura de ingreso con el 
complemento haga clic en cancelar (8). 
 

f. Comercio exterior,  factura para el extranjero  (Disponible  versión profesional) 
Para la generación de facturas de ingreso con este complemento es necesario que los conceptos que se utilizarán 
cuenten con la fracción arancelaria SAT y unidad de medida Aduana SAT, es importante también que el cliente 
cuente con domicilio en el extranjero, con el número de registro y utilizar el RFC genérico para público en el 
ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻ ά·9··лмлмлмлллέΦ 
 

 
 

1. Seleccionar complemento: Haga clic en seleccionar complemento (1) ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ά/ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊέΦ 
2. Seleccionar Tipo Operación y Clave Pedimento. tƻǊ ŘŜŦŀǳƭǘ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ά9ȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ¢ƛǇƻ hǇŜǊŀŎƛƽƴ (4) y 

en Clave Pedimento (5) άLathw¢!/Ljb h 9·thw¢!/Ljb 59CLbL¢L±!έ ȅŀ ǉǳŜ ǇƻǊ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ǎƻƴ ƭƻǎ ǵƴƛŎƻǎ Ŝƴ 
el catálogo del SAT. 

3. Seleccionar clave Incoterm. Haga clic para seleccionar la clave Incoterm (6). 
4. Ingresar Número de exportador confiable. Haga clic para ingresar el número de exportador confiable (7). Este 

dato es requerido únicamente cuando el domicilio del cliente pertenece a la unión                                                                                                                                                 
europea. 

5. Seleccionar Certificado de origen. Seleccionar si la factura cuenta con Certificado de origen (8). 
6. Indicar si la mercancía tiene subdivisión. Seleccionar si la mercancía cuenta con subdivisión (9). 
7. Ingresar Observaciones. Haga clic para ingresar las observaciones (10). 
8. Ingresar datos del destinario. Únicamente cuando el destinario de la mercancía sea diferente al cliente que se 

le emite la factura de ingreso o cuando se trate de una sucursal. 
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9. Puede ingresar el número de cliente (1) y presionar la tecla Enter o hacer clic en el botón Buscar (2), donde se 
abrirá una ventana que contiene la lista de clientes. Haga doble clic en el cliente deseado o selecciónelo y haga 
clic en el botón aceptar.  

10. Puede seleccionar de entre los domicilios del cliente (3). 
11. O Bien puede ingresar la información manualmente. Razón social (4), NumRegIdTrib (5), calle (6), No.Ext(7), No. 

Int (8), C.P. (9), colonia (10), municipio (11), estado (12), país (13). 
12. Guardar datos de complemento. Si la información del complemento ya es correcta haga clic en Aceptar (11) 

para regresar y continuar generando la factura de ingreso. Si ya no desea generar la factura de ingreso con el 
complemento haga clic en cancelar (12). 
 

 
 

13. Ingresar Moneda SAT. Para las facturas con comercio exterior la moneda SAT siempre será (USD) (1).  
14. Ingresar Tipo cambio. Haga clic en el botón con la imagen de moneda (2) para agregar el tipo de cambio del día 

en el que se hace la factura de ingreso. 
15. Ingresar datos del concepto para comercio exterior. Por cada concepto que se agregue es necesario llenar la 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά/ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊέΦ 
Haga clic para agregar la cantidad aduana (3), Precio Unitario Aduana (4) y en automático se refleja el importe 
aduana (5). 
 

g. Comercio exterior, factura para el extranjero en inglés  (Disponible  versión profesional) 
Si la representación impresa se requiere que se genere en inglés se debe indicar desde el menú  ŘŜ άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ 
Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴέΦ 

 
{Ŝ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŝƴ  ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άCƻǊƳŀǘƻǎέ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ 
άCƻǊƳŀǘƻ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎ ǇŀǊŀ ŎƭƛŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ wC/ ƎŜƴŞǊƛŎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻΦέ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΦ 
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Para generar la factura con el complemento de comercio exterior revise el punto anterior, la representación impresa 
se mostrará en inglés como muestra la siguiente imagen. 
 

 
 

h. Concepto  de Instituciones Educativas Privadas. (Disponible  versión profesional). 
Para poder emitir una factura con este complemento primero de deben ingresar los datos del alumno desde el 
menú de  ά/ƭƛŜƴǘŜǎέΣ ǎƛ ȅŀ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ ŎƭƛŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƭƻ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άaƻŘƛŦƛŎŀǊέΦ 
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Si no ha dado de alta ningún cliente dé clic en la opción nuevo. 
 

 
 

Se mostrará la siguiente ventanaΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άL95¦έ en la cual debe ingresar los datos del alumno como 
son: nombre, CURP, Nivel educativo adicionalmente agregar la clave validez oficial y el RFC de quien realiza el pago 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǘƻƳŀ ŘŜƭ wC/ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀƎǊŜƎŀŘƻǎ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊ 
!ƭǳƳƴƻέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ƎǳŀǊŘŀǊ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜΣ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻ ǇŀǊŀ ŀƭƳŀŎŜƴŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ 
Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊέΦ  

 
 

Posteriormente se iniciará con la generación de la factura con el complemento, dé ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ άLƴƎǊŜǎƻέ ȅ 
posteriormente Ŝƴ άƴǳŜǾƻέΦ 

 
 

Se mostrará la siguiente pantalla en la cual debe ingresar el número de cliente (1) y presionar la tecla Enter o hacer 
clic en el botón Buscar (2), donde se abrirá una ventana que contiene la lista de clientes. Haga doble clic en el cliente 
deseado o selecciónelo y haga clic en el botón aceptar, posteriormente seleccione el o los concepto a factura (3), si 
Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ǎŜ ƭŜ ŀƎǊŜƎŀǊƻƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴƻ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άL95¦ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻέ (4). En la 
cual debe indicar el alumno a quien se está pagando la colegiatura, solo es posible seleccionar un alumno. Para 
ƎŜƴŜǊŀǊ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ŘŞ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά¢ƛƳōǊŀǊέ (5). En la representación impresa se mostrarán los datos del alumno. 
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11.8 CFDI con addenda comerciales o adenda de texto libre 
Si requiere generar una factura con addenda replicar los pasos del 1 al 10 del punto άм1.1 CFDI de ingreso o venta 
ƴƻǊƳŀƭέ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά!ŘŘŜƴŘŀέ ǇŀǊŀ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ las disponibles hacer clic en 
ά!ŘŘŜƴŘŀέ (1) seleccione la addenda requerida, se mostrará la información que debe llenar dependiendo los datos 
ǉǳŜ ƭŜ Ƙŀȅŀƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴέ (2) se indica la información que a ingresar, en la columna 
ά5ŀǘƻέ (3) colocar los datos correspondientes, los datos precargados son valores fijos. 
 

 
 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ƻƴŎŜǇǘƻǎέ Ŝ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŀ ŦŀŎǘǳǊŀǊΣ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŀŘŘŜƴŘŀǎ ǎŜ 
solicita información a nivel de detalle, es decir, por cada concepto ingresar la información solicitada, si se activa la 
pestaña ά!ŘŘŜƴŘŀ 5ŜǘŀƭƭŜέ ŘŜōŜǊł ƛƴƎǊŜǎŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛón, es importante que seleccione cada concepto e ingrese la 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ŀǘƻǎέ (2). 
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IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ ǎŜ ŘŜǎǇƭŜƎŀǊł ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ŎƻǊǊƻōƻǊŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ 
generarla. Para Timbrar el CFDI haga clic en el botón ά¢imbrarέ. 
Las addendas que se han implementado son: AHMS, BIC, Chrysler Materiales, Envases universales, FEMSA, Inbursa 
Seguros, Liverpool, Mabe de México, SANOFI, Texto libre y VOLKSWAGEN. 
 

La aŘŘŜƴŘŀ άTexto Libreέ solo está disponible en la versión profesional, el objetivo para utilizarla es ingresar 
información del concepto cuando este sea mayor a 1000 caracteres que es el límite que indicó el SAT, para utilizarla 
deberá seleccionarla y se mostrará el siguiente mensaje que indica que realizar: 
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11.9 Reportes CFDI Ingreso. 
Reportes que se pueden consultar son: CFDI Emitidos, Ventas Conceptos, Ventas Concepto Resumen, Ventas 
Clientes y Ventas Concepto Selec. 
 

a. CFDI Emitidos. 
Haga clic en el botón CFDI Emitidos podrá consultar el listado de las facturas generadas por folios. 
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/C5I 9ƳƛǘƛŘƻǎέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ wŜǇƻǊǘŜǎ ŘŜ /C5L ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
pasos: 

 
 

1. Seleccionar estatus del CFDI: Elegir el estatus del CFDI (1). 
2. Seleccionar moneda SAT: Elegir la moneda del catálogo Modas SAT (2). 
3. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 

(3,4) o por Periodo del al (5,6). 
4. Aplicar Filtros: Haga clic en Aceptar (7) para aplicar los filtros seleccionados al reporte. Se mostrará la 

ventana siguiente. 
 

 
 

b. Ventas Concepto 
Opción para emitir un reporte de Ventas por concepto en base al filtro de fecha aplicado. 
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻǎέ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭƻǎ 
siguientes pasos: 
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1. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 
(1,2) o por Periodo del (3) al (4). 

2. Aplicar Filtro: Haga clic en el botón άAceptarέ (5) para aplicar el filtro seleccionado al reporte. Se mostrará 
la ventana siguiente. 
 

 
c. Ventas Concepto Resumen 
Opción para emitir un reporte Resumen de Ventas por concepto en base al filtro de fecha aplicado. 
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻ wŜǎǳƳŜƴέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻǎ wŜǎǳƳŜƴέ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ 
realice los siguientes pasos. 

 
 

1. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 
(1,2) o por Periodo del al (3,4). 

2. Aplicar Filtro: Haga clic en Aceptar (5) para aplicar el filtro seleccionado al reporte. Se mostrará la ventana 
siguiente: 
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d. Ventas Cliente 
Opción para emitir reporte de CFDI emitidos por cliente en base a filtro de fecha aplicado.  
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƭƛŜƴǘŜέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά±Ŝƴǘŀǎ ŎƭƛŜƴǘŜǎέ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭƻǎ siguientes 
pasos: 
 

 
 

1. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 
(1,2) o por Periodo del al (3,4). 

2. Aplicar Filtro: Haga clic en Aceptar (5) para aplicar el filtro seleccionado al reporte. Se mostrará la ventana 
siguiente: 
 

 
 
e. Ventas Conceptos Seleccionados 
Opción para emitir un reporte de Ventas por conceptos seleccionados en base al filtro de fecha aplicado. 
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{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻǎ {ŜƭŜŎΦέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά±Ŝƴǘŀǎ /ƻƴŎŜǇǘƻǎέ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛŎŜ ƭƻǎ 
siguientes pasos. 

 
 

1. Ingresar Conceptos: Para insertar los conceptos puede ingresar directamente la clave del concepto en la 
columna de clave (2) y posteriormente presionar la tecla Enter o haga clic en el botón insertar concepto (1) 
donde se abrirá una ventana que contiene todos los conceptos. Seleccionar el o los conceptos deseados y 
haga clic en Agregar. 

2. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 
(3,4) o por Periodo del al (5,6). 

3. Aplicar Filtros: Haga clic en Aceptar (7) para aplicar los filtros seleccionados al reporte. Se mostrará la 
ventana siguiente. 
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12. Utilerías CFDI 
Las utilerías de CFDI aplican para los tipos de comprobante (Ingreso, Egreso, Traslado)  
12.1  Detalle CFDI 
Opción para ver el detalle del CFDI generado. 
 

 
 

IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά5ŜǘŀƭƭŜέ ǇŀǊŀ ǾƛǎǳŀƭƛȊar el detalle del CFDI generado, se mostrará la siguiente ventana con la 
información que se ingresó al momento de generarlo. 
 

 
 

12.2 Reimprimir CFDI. 
Opción para realizar una reimpresión del CFDI generado.  
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ /C5L ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άwŜƛƳǇǊƛƳƛǊέΦ 9ȄƛǎǘŜƴ н ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǊŜƛƳǇǊŜǎƛƽƴΦ 
 

 
a. Reimprimir - Vista PDF: Opción para visualizar PDF del CFDI generado. 
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b. Reimprimir - Vista Diseño: Opción para visualizar en modo diseño el CFDI Generado.  
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IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ŘƛǘŀǊέ (1), se activarán las opciones en donde se podrán editar las etiquetas y contenido del 
CFDI generado. (Siguiente ventana) 
 

 
 

Realizar las modificaciones correspondientes, ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ άCƛƭŜέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ά{ŀǾŜ 
!ǎέ. Esta opción se utiliza cuando se requiere agregar algún dato adicional que no se ingresa en el XML o para 
cambiar el orden de los totales o realizar un desglose más detallado de los totales. 
 

12.3 Visualizar XML CFDI.  
Opción para ver el archivo XML del CFDI generado. 
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{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ /C5L ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±ƛǎǳŀƭƛȊŀǊ ·a[έΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ·a[ ŘŜƭ /C5L ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƴ 
la siguiente imagen: 
 

 
 

12.4 Reenviar CFDI. 
Opción reenviar por correo electrónico el CFDI generado (PDF y XML). 
 

 
 

Seleccione el CFDI y haga clic en el botón άwŜŜƴǾƛŀǊέΦ 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá elegir entre los distintos correos que tiene dado de 
alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya dado de alta 
desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos con extensión XML y PDF de la factura generada, 
ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ 
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12.5 Cancelar CFDI. 
Opción para cancelar en el SAT el CFDI generado. 
 

 
 

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ /C5L ȅ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ ά/ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ /C5LέΦ 
Existen dos tipos de cancelación: 
a. Cancelación directa en el SAT. 

 
 

Seleccionar Motivo Cancelación (1), Ingresar Observaciones (2), Indicar si se enviará aviso de cancelación (3) al 
cliente por e-ƳŀƛƭΣ !ŎǘƛǾŜ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ άCANCELACIÓN AUTOMÁTICA EN EL PORTAL DEL SATέ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ el botón 
άConfirmarέ para realizar la cancelación (5). Si el CFDI ya fue cancelado en el portal del SAT el sistema le indica 
ǉǳŜ Ϧ/C5L ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ŎŀƴŎŜƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢έΣ así mismo le da la opción de cancelarla en el sistema 
con la fecha en que se realizó dicha cancelación. 

b. Cancelación CFDI previamente cancelado en el Portal del SAT incluyendo acuse. 
 

 
 

Seleccionar Motivo Cancelación (1), ingresar Observaciones (2), indicar si se enviará aviso de cancelación (3) al 
cliente por e-mail, desactive ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά/!b/9[!/Ljb !¦¢ha#¢L/! 9b 9[ thw¢![ 59[ {!¢έ (4), haga clic en el 
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botón con la imagen de tres puntos (5) para indicar la ubicación del acuse de cancelación y por último haga clic 
en Ŝƭ ōƻǘƽƴ άConfirmarέ para realizar la cancelación (6). 
 

12.6 Guardar como CFDI. 
Opción para Obtener copia del CFDI (XML Y PDF) generado. 
 

 
 

Seleccione el CFDI y haga clƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDǳŀǊŘŀǊ ŎƻƳƻέΣ ǎe abrirá el explorador de archivos de Windows para 
indicar la ruta donde se almacenará los archivos XML y PDF, una vez que indique la ruta dar clic en guardar. 
 

 
 

12.7 Exportar Excel CFDI. 
Opción para exportar a Excel la lista de CFDI resultado de los filtros aplicados. 
 

 
 

SelecciƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ȄǇƻǊǘŀǊ 9ȄŎŜƭέΣ ǎe abrirá el explorador de archivos de Windows para indicar la ruta donde se 
almacenará el archivo Excel, una vez que indique la ruta dar clic en guardar. 
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12.8 Reportes CFDI Emitidos 
Los reportes de CFDI aplican para los tipos de comprobante (Egreso, Traslado y Recepción de pagos)  
IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/C5L ŜƳƛǘƛŘƻǎέ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ ƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŦƻƭƛƻΦ 
 

 
{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/CDI 9ƳƛǘƛŘƻǎέΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ wŜǇƻǊǘŜǎ ŘŜ /C5L ǊŜŀƭƛŎŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇŀǎƻǎΦ 
 

 
 

3. Seleccionar estatus del CFDI: Elegir el estatus del CFDI (1). 
4. Seleccionar moneda SAT: Elegir la moneda del catálogo Modas SAT. 
5. Seleccionar fecha de emisión. Elegir la fecha de emisión de los CFDI. Puede hacer la búsqueda por Año/Mes 

(3,4) o por Periodo del al (5,6) 
6. Aplicar Filtros: Haga clic en Aceptar (7) para aplicar los filtros seleccionados al reporte. Se mostrara la 

ventana siguiente: 
 

 
 

13. Emisión de CFDI de Egreso. 
Después de abrir el Contribuyente que emitirá el CFDI de Egreso, del menú principal que está en la parte superior de 
clic en ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άNotas de Créditoέ. 
 

 
 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƎǊŜǎƻέ ǉǳŜ Ŝǎǘł Ŝƴ ƭŀ  ǎŜŎŎƛƽƴ /C5L, se abrirá la siguiente ventana (Generar 
Comprobante de Egreso). 
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13.1  Con CFDI relacionado por descuentos o bonificaciones. 
 

 
 

Pasos a seguir para generar comprobante de egreso. 
1. Ingresar datos de cliente: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar y presionar la tecla Enter o haga 

clic en el botón Buscar (2) para que se muestre una ventana que contiene la lista de clientes, haga doble clic en 
Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ŘŜǎŜŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƭƻ ƻ ŜƭƛƧŀ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ŜƴǎŜƎǳƛŘŀ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 

2. Seleccionar serie de folios: indicar de la lista de series disponibles para facturas de ingreso (3) el rango de folios 
que se tomará para generar la factura. 

3. Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última factura generada (4), puede editar el número de 
folio siempre  y cuando este en el mismo rango de serie y no se encuentre duplicado en facturas anteriores. 

4. Fecha: muestra la fecha de la factura por generar (5). 
5. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 

emitir la factura. 
6. Seleccionar establecimiento: elegir de la lista de sucursales (7) la que se utilizará para emitir la factura, en caso 

de no contar con ninguna sucursal se establece por default Matriz. 
7. Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (8). 
8. Observaciones: Si desea agregar observaciones a la factura, haga clic en la pestaña observaciones (9). 
9. Seleccionar método de pago: elegir el método de pago que aplicara a la factura (10). Si el método de pago es 
άt¦9 tŀƎƻ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŜȄƘƛōƛŎƛƽƴέ ƭŀ forma de pago será igual al CFDI de ingreso que se relacione. Si el pago es 
άtt5 tŀƎƻ Ŝƴ ǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ƻ 5ƛŦŜǊƛŘƻέ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άмлΦр Pagado 
ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ όŘƛŦŜǊƛŘƻύέΦ 

10. Seleccionar uso CFDI SAT: elegir el uso de CFDI SAT (11)  άDлн 5ŜǾƻƭǳŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎ ƻ ōƻƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέΦ 
11. Seleccionar tipo NC: elegir el tipo NC (12) ά.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέΦ 
12. Seleccionar tipo relación. Eƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ άлм bƻǘŀ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎέ 

(13). 
13. Seleccionar Moneda: indicar del catálogo de monedas del SAT (14) (que se encuentran activas en la sección de 

catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará el CFDI. 
14. Ingresar tipo de cambio: haga clic en el botón tipo de cambio (15) para ingresar el tipo de cambio del día que se 

genera la factura de ingreso, siempre y cuando la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN. 
15. Relacionar CFDI de ingreso. Cuando Ŝƴ ά¢ƛǇƻ b/έ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ά.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέ Ŝƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ 

habilita la pestaña CFDI Ingreso, en donde se muestran todas las facturas de ingreso del cliente que están 
disponibles por relacionar. Haga clic sobre la casilla de la factura que desea relacionar (10). Se habilitará la 
pestaña de conceptos como se muestra en la siguiente imagen: 
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16. Ingresar precio unitario de la bonificación o descuento. Cuando se relaciona un CFDI de ingreso por 
ά.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέ ǎŜ ŀŎǘƛǾŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά/ƻƴŎŜǇǘƻǎέΦ /ŀǇǘǳǊŀǊ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ōƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ 
descuento (1). En automático se calcula el importe. 

17. Ingresar el importe del CFDI relacionado.  Colocar el total del CFDI de Egreso  en el importe del CFDI 
relacionado de ingreso (7), este funcionamiento es un control interno para disminuir el saldo a pagar en el CFDI 
de recepción de pagos.  
Si el CFDI de egreso no aplica L±! ŘŜǎŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ǇƭƛŎŀǊ L±!έ (8). 

18. Descripción extendida: apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (5). Puede completar la 
descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se concatenan para incorporarse al XML. 

19. Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (6). Únicamente es visible en la 
representación impresa. (NO se incorpora al XML). 

20. Vista previa: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (9) se mostrará la información de la factura para corroborar los 
datos antes de generarla. 

21. Timbrar: haga clic en el botón timbrar (10) para timbrar la factura de egreso. 
22. Cancelar: para el caso que no requiera generar la factura de egreso haga clic en el botón  cancelar (11).  
Generación Correcta: Después de algunos segundos saldrá una ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ 
ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la Factura generada. 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya 
dado de alta desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos XML y PDF de la factura generada, 
ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ 
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23. Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña Notas de crédito. 
 

13.2  Con CFDI relacionado por devolución de mercancía, parcial o total. 
 

 
 

Para realizar una nota de crédito con CFDI relacionado por devolución de Mercancía realiza los pasos del 1 al 10 del 
Ǉǳƴǘƻ ά·LΦL /ƻƴ /C5L ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ ǇƻǊ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎ ƻ ōƻƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦέ 5ŜǎǇǳŞǎ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 
1. Seleccionar Tipo NC elegir el tipo NC (12)Σ ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ aŜǊŎŀƴŎƝŀέΦ 
2. Seleccionar tipo relación. 9ƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ άло 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ƻ 
ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎέ (13). 

3. Seleccionar Moneda: indicar del catálogo de monedas del SAT (14) (que se encuentran activas en la sección de 
catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará el CFDI. 

4. Ingresar tipo de cambio: haga clic en el botón tipo de cambio (15) para ingresar el tipo de cambio del día que se 
genera la factura de ingreso, siempre y cuando la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN. 

Relacionar CFDI de ingreso. /ǳŀƴŘƻ Ŝƴ  ά¢ƛǇƻ b/έ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ  ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ aŜǊŎŀƴŎƝŀέ Ŝƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ 
habilita la pestaña CFDI Ingreso, en donde se muestran todas las facturas de ingreso del cliente que están 
disponibles por relacionar. Haga clic sobre el botón con la imagen más (+) de la factura que desea relacionar. Se 
Habilita la pestaña de conceptos como se muestra en la siguiente imagen: 
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5. Seleccionar conceptos a devolver. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ ǳƴ /C5L ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ aŜǊŎŀƴŎƝŀέ ǎŜ 
Ƙŀōƛƭƛǘŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά/ƻƴŎŜǇǘƻǎέ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ȅ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎ ŜȄŀŎǘŀǎ ŘŜ ƭŀ factura de ingreso que se 
relacionó. Si se requiere realizar la Devolución por el total de la factura de ingreso se deja así la factura o puedes 
eliminar un concepto (1) o modificar la cantidad (2) o el precio unitario (3) para realizar una devolución parcial. 

6. Descripción extendida: Apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (5). Puede completar la 
descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se  unen para incorporarse al XML. 

7. Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (6). Únicamente es visible en la 
representación impresa. (NO se incorpora al XML). 

8. Vista previa: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (9) se mostrará la información de la factura para corroborar los 
datos antes de generarla. 

9. Timbrar haga clic en el botón timbrar (10) para timbrar la factura de egreso. 
10. Cancelar: para el caso que no requiera generar la factura de egreso haga clic en el botón  cancelar (11). 
Generación Correcta: Después de algunos segundos saldrá una ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ 
ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

11. Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la Factura generada. 
Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya 
dado de alta desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos  XML y PDF de la factura generada, 
ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ 
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Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña Notas de crédito. 
 

13.3 Generación de Egreso por valor del anticipo 
Para realizar el CFDI ǊŜŀƭƛȊŀ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ŘŜƭ м ŀƭ мл ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ ά·LΦL /ƻƴ /C5L ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ ǇƻǊ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎ ƻ 
ōƻƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦέ 5ŜǎǇǳŞǎ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 
 

En Tipo NC (1) seleccionar la opción άAplicación de anticipoέ se enlistarán las facturas de ingreso a las que se les 
ǊŜƭŀŎƛƻƴƽ ǳƴ ŀƴǘƛŎƛǇƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά/C5L LƴƎǊŜǎƻέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άwŜƭŀŎƛƻƴŀǊέ (2) la factura de 
ingreso que requiere asociarse. 
 

 
 

!ƭ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ǎŜǊł ƭŀ ŘŜ άŎƻƴŎŜǇǘƻǎέ ǎŜ ǇƻŘǊł ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ 
ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎŀǊƎŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ά!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƴǘƛŎƛǇƻέ (1), en precio unitario 
ingresa el valor del anticipo, posteriormente colocar el total del CFDI de Egreso  en el importe del CFDI relacionado 
de ingreso (7). IŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ ǎŜ ŘŜǎǇƭŜƎŀǊł ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ŎƻǊǊƻōƻǊŀr los 
datos antes de generarla. 
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14. Emisión de CFDI con complemento de recepción de pago. 
Después de abrir el Contribuyente que emitirá el CFDI de recepción de Pagos, del menú principal que está en la 
parte superior de ŎƭƛŎ Ŝƴ άwŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ tŀƎƻέ.  
 

 
 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά/C5L tŀƎƻέΣ ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ άDŜƴŜǊŀǊ /ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ tŀƎƻέΦ 
 

 
 

Pasos a seguir para generar comprobante de pagos. 
1. Ingresar datos de cliente: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar y posteriormente presionar la 

tecla Enter o haga clic en el botón Buscar (2) para que se muestre una ventana que contiene la lista de clientes, 
haga doble clic en el cliente deseado para seleccionarlo o elija el cliente y enseguida haga clic en el botón 
ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 
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2. Seleccionar serie de folios: indicar de la lista de series disponibles para facturas de ingreso (3) el rango de folios 
que se tomará para generar la factura. 

3. Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última factura generada (4), puede editar el número de 
folio siempre y cuando este en el mismo rango de serie y no se encuentre duplicado en facturas anteriores. 

4. Fecha: muestra la fecha de la factura por generar (5). 
5. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 

emitir la factura. 
6. Seleccionar establecimiento: elegir de la lista de sucursales (7) la que se utilizará para emitir la factura, en caso 

de no contar con ninguna sucursal se establece por default Matriz. 
7. Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (8). 
8. Observaciones: Si desea agregar observaciones a la factura, haga clic en la pestaña observaciones (9). 
9. Seleccionar uso CFDI SAT: elegir uso CFDI SAT (10)Φ  tƻǊ ŘŜŦŀǳƭǘ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άtлм tƻǊ ŘŜŦƛƴƛǊέΦ 
10. Ingresar importe del pago. Haga clic para agregar el importe del pago (11). 
11. Seleccionar Forma de pago: Muestra las formas de pago SAT (12). Seleccione la opción en la forma en que se 

realiza el pago. 
12. Ingresar Fecha Pago: Ingrese la fecha en la que se realizó el pago (13). No puede ser mayor a cuando se emite el 

comprobante de pago. 
13. Seleccionar Moneda: indicar del catálogo de monedas del SAT (14) (que se encuentran activas en la sección de 

catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará el CFDI. 
14. Ingresar tipo de cambio: haga clic en el botón tipo de cambio (15) para ingresar el tipo de cambio del día que se 

genera la factura de pago, siempre y cuando la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN. 
15. Ingresar Datos pago cuenta origen (opcional): Ingresar los Datos pago cuenta origen siempre y cuando la 

forma de pago sea άло ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά.ŀƴŎƻέ (16)Σ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƻ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ά/ǳŜƴǘŀ 
hǊƛƎŜƴέ (17), LƴƎǊŜǎŀǊ άwC/ .ŀƴŎƻ hǊƛƎŜƴέ (18)Σ LƴƎǊŜǎŀǊ άwŜŦŜǊŜƴŎƛŀά (19)Σ LƴƎǊŜǎŀǊ άbƻƳ .ŀƴŎƻ 9ȄǘǊŀƴƧŜǊƻέ 
(20)Σ LƴƎǊŜǎŀǊ ά¢ƛǇƻ /ŀŘŜƴŀ tŀƎƻέ (21) Ŝ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ά{Ŝƭƭƻ tŀƎƻέ (22). 

16. Ingresar Datos pago cuenta destino (opcional):   Ingresar los Datos pago cuenta destino siempre y cuando la 
forma de pago sea άло ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά.ŀƴŎƻέ (23)Σ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƻ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ά/ǳŜƴǘŀ 
hǊƛƎŜƴέ (24), LƴƎǊŜǎŀǊ άwC/ .ŀƴŎƻ hǊƛƎŜƴέ (25), Ingresar ά/ŀŘŜƴŀ tŀƎƻέ (26) Ŝ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ tŀƎƻέ (27). 

17. Ingresar Importe de CFDI Pendientes de pago. Se muestran todos los CFDI pendientes de pago que tiene el 
cliente. El pago puede afectar a uno o más CFDI pendientes de pago. Para Aplicar el pago seleccionamos la 
casilla de verificación (28) del o los CFDI pendientes de pago. Ingresamos el importe del pago que puede ser por 
el total o parcial del total de la factura. 
Nota: Se muestra si el CFDI Pendiente de pago ya cuenta con algún pago realizado con anterioridad (29) y la 
suma de los importes de los pagos (30). Se muestra también el importe del pago actual (32) con la suma de los 
importes (33) y la diferencia que siempre tiene que ser 0 (34). 

18. Vista previa: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (28) se mostrará la información de la factura para corroborar 
los datos antes de generarla. 

19. Timbrar: haga clic en el botón timbrar (29) para timbrar la factura de traslado. 
24. Cancelar: para el caso que no requiera generar la factura de traslado haga clic en el botón cancelar (30).  
Generación Correcta: Después de algunos segundos saldrá una ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ 
ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: Imprimir la representación impresa de la Factura generada. 
Enviar por correo: Botón para abrir la ventana Enviar, donde puede seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico, para enviarle los archivos XML y PDF de la 
factura generada. 
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Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña Facturas. 
 

15. Emisión de CFDI de Traslado 
Después de abrir el Contribuyente que emitirá el CFDI, del menú principal que está en la parte superior dé clic en la 
pestaña [Traslado]. 

 
 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ŎƭƛŎ Ŝƴ ά¢ǊŀǎƭŀŘƻέ ŘŜ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ /C5LΦ {Ŝ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ όDŜƴŜǊŀǊ Comprobante de 
Traslado) 
 

15.1 Emisión de CFDI Traslado sin relación. 
 

 
 

Pasos a seguir para generar comprobante de Traslado. 
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1. Ingresar datos de cliente: si conoce el número del cliente (1) lo puede ingresar y presionar la tecla Enter o haga 
clic en el botón Buscar (2) para que se muestre una ventana que contiene toda la lista de clientes, haga doble 
ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ŘŜǎŜŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƭƻ ƻ ŜƭƛƧŀ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ŜƴǎŜƎǳƛŘŀ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 

2. Seleccionar serie de folios: indicar de la lista de series disponibles para facturas de ingreso (3) el rango de folios 
que se tomará para generar la factura. 

3. Ingresar folio: por default propone el consecutivo a la última factura generada (4), puede editar el número de 
folio siempre  y cuando este en el mismo rango de serie y no se encuentre duplicado en facturas anteriores. 

4. Fecha: muestra la fecha de la factura por generar (5). 
5. Seleccionar régimen fiscal: elegir de la lista de regímenes fiscales del contribuyente (6), el que se utilizará para 

emitir la factura. 
6. Seleccionar establecimiento: elegir de la lista de sucursales (7) la que se utilizará para emitir la factura, en caso 

de no contar con ninguna sucursal se establece por default Matriz. 
7. Domicilio fiscal: se muestran los datos del domicilio fiscal del cliente seleccionado (8). 
8. Observaciones: si desea agregar observaciones a la factura, haga clic en la pestaña observaciones (9). 
9. Datos de envió: agregar datos de envió, haga clic en la pestaña Datos envió (10) y seleccione el domicilio de 

envió. 
10. Seleccionar uso CFDI SAT: elegir el uso de CFDI SAT (11)  άtлм tƻǊ ŘŜŦƛƴƛǊέΦ 
11. Seleccionar Tipo  Relación: elegir Tipo Relación SAT (12) ά{ƛƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴέΦ 
12. Seleccionar Moneda: indicar del catálogo de monedas del SAT (14) (que se encuentran activas en la sección de 

catálogos) la clave de la moneda SAT que se utiliza para expresar los montos con los que se generará el CFDI. 
13. Ingresar tipo de cambio: haga clic en el botón tipo de cambio (15) para ingresar el tipo de cambio del día que se 

genera la factura de traslado, siempre y cuando la moneda SAT seleccionada sea diferente de MXN. 
14. Ingresar conceptos a la factura: haga clic en la pestaña Conceptos (13) para posicionarse en el apartado para 

ingresar los conceptos que estarán en la factura. Para insertar los conceptos previamente dados de alta en el 
apartado conceptos puede ingresar directamente la clave del concepto o haga clic en el botón insertar concepto 
(16) donde se abrirá una ventana que contiene todos los conceptos. Seleccionar el o los conceptos. 
Importante: En esta sección de conceptos puede modificar la descripción del concepto (18), cantidad (19), 
precio unitario (20) y descuento (21) siempre y cuando en el concepto haya marcado la opción Descripción y 
precio editable al facturar. 

15. Descripción extendida: apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (23). Puede completar la 
descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se concatenan para incorporarse al XML. 

16. Datos adicionales: Apartado para ingresar datos adicionales del concepto (24). Únicamente es visible en la 
representación impresa. (NO se incorpora al XML). 

17. Vista previa: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (25) se mostrará la información de la factura para corroborar 
los datos antes de generarla. 

18. Timbrar: haga clic en el botón timbrar (26) para timbrar la factura de traslado. 
19. Cancelar: Haga clic en el botón cancelar (27). Si desea cancelar la generación de la factura de traslado. 
20. para el caso que no requiera generar la factura de egreso haga clic en el botón cancelar (11).  

 
Generación Correcta: Después de algunos segundos saldrá una ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ 
ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ 
 

 
 

Imprimir PDF: muestra la representación impresa de la Factura generada. 
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Enviar por correo: ǎŜ ŀōǊƛǊł ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀǊέΣ donde podrá seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico de envío de factura o el mensaje que haya 
dado de alta desde el menú de catálogos, así mismo se adjuntarán los archivos XML y PDF de la factura generada, 
ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊέΦ 
 

 
 

21. Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña traslado. 
  

15.2  9Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜ /C5L ¢ǊŀǎƭŀŘƻ άло 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀ ǎƻōǊŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎέΦ 
tŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ /C5L ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ǇƻǊ άло 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀ ǎƻōǊŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎέΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ 
realizar los pasos del 1 al 10 del punto ά·LLLΦL 9Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜ /C5L ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ǎƛƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴέ y después realizar los siguientes 
pasos. 

 
 

1. Seleccionar Tipo Relación: seleccionar de entre los tipos de relaciones SAT (12)Φ άло 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀ 
ǎƻōǊŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎέΦ 

2. Relacionar CFDI de factura o traslado previo: al momento de seleccionar tipo Relación άло 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ƳŜǊŎŀƴŎƝŀ ǎƻōǊŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎέ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ /C5L (14) las facturas previas para 
poder relacionar. Haga clic en el botón más (+)  (17) para relacionar la factura.  Se desplegará la pestaña 
Conceptos (13). 
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3. Ingresar datos de Bonificación o descuento: Ŝƴ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻ ǎŜ ƛƴƎǊŜǎŀ ǇƻǊ ŘŜŦŀǳƭǘ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻ 
ŘŜǎŎǳŜƴǘƻέΦ tǳŜŘŜ ŎŀƳōƛŀǊ ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ (2), ingresar la cantidad (3) y el precio unitario (4). 

4. Descripción extendida: apartado para mostrar la descripción extendida del concepto (6). Puede completar la 
descripción extendida siempre y cuando la descripción extendida + descripción NO supere los 1000 caracteres 
ya que se concatenan para incorporarse al XML. 

5. Datos adicionales: apartado para ingresar datos adicionales del concepto (7). Únicamente es visible en la 
representación impresa. (NO se incorpora al XML). 

6. Vista previa: ƘŀƎŀ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǾƛǎǘŀ ǇǊŜǾƛŀέ (8) se mostrará la información de la factura para corroborar los 
datos antes de generarla. 

7. Timbrar: haga clic en el botón timbrar (9) para timbrar la factura de egreso. 

8. Cancelar: Haga clic en el botón  cancelar (10). Si desea cancelar la generación de la factura de traslado. 
Generación Correcta: Después de algunos segundos saldrá una ventana con el mensaje de άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ /ƻǊǊŜŎǘŀέ Ŝƴ 
ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊłƴ ǘǊŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ άLƳǇǊƛƳƛǊ t5CέΣ ά9ƴǾƛŀǊ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ά{ŀƭƛǊέΦ  
 

 
 

Imprimir PDF: Imprimir la representación impresa de la Factura generada. 
Enviar por correo: Botón para abrir la ventana Enviar, donde puede seleccionar entre los distintos correos que tiene 
dado de alta el cliente y seleccionar el mensaje de correo electrónico, para enviarle los archivos XML y PDF de la 
factura generada. 



                                                        Manual de usuario                     
  

 

84 

 
 

Salir: Salir de la ventana de generación correcta y regresar a la pestaña Traslado. 

 
15.3 9Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜ /C5L ¢ǊŀǎƭŀŘƻ άлр ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ŦŀŎǘǳǊŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜέΦ 
tŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ /C5L ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ǇƻǊ άлр ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ŦŀŎǘǳǊŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜέΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ 
pasos del 1 al 10 del punto ά·LLLΦL 9Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜ /C5L ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ǎƛƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴέ y después realizar los siguientes pasos. 
 

 
 

1. Seleccionar Tipo Relación: ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǘƛǇƻ ǊŜƭŀŎƛƽƴ άлр ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ŦŀŎǘǳǊŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜέΦ 
2. Relacionar Traslado de mercancía facturado previamente. al momento de seleccionar tipo Relación ά05 

Traslado de mercancías facturados previamenteέ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ /C5L (14) las facturas previas para 
poder relacionar. Haga clic en el botón más (+) (17) para relacionar la factura.  Se desplegará la pestaña 
Conceptos (13). 




































